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' .' .. ·u:.·~:i..:~.Jbom.br.é~ a.· e. t.ro.P• .. • 8_sf como con veintit-"a.Iltil s. e- 'h .. ost1"l p,or me. dt''"~-, ' · · d ,. é . · · · ·' , . " ~ . '" "' . . · ""~; J,>e!o cspu s ae supo, con. sorpre•s ·Y 
/.e teJiíii y uu coballos y dlel!l mil cna.trocientos nueve &Jl\\1i>il•s , ~~11 pena,· c¡,ueeel .Jef~ d,er J1)•dB"., ll!ie~l:l~fo.:no .el p~~blq; 

· ·.' J.,o li<bor realizada por el Ejécutivi:> ·en el periodo que- ,-por .fortu'!a
1 

de nna(ie los.repú.bll!laa.ve,<itn·as,·sop¡e~ia.e:~ ~u-. . ,,.,,, 
. .- abiÍTCa este informe, se ha desarrollado-con amplitud y firJ. ,YP a COJ!!éJ.~c1onee que el decoro féi>h,.za,.:y '!'ªf,:~n; el.liórizOtife 

·,.,,. 

. -Jl\,ezii.,. •pesar de la e•ngrienta lucha intestina qt!e mcencis' oscn1'eC1do ya ·por nuestrn luch11< de herman:ea.·eontraJ:ierma.. . . , . 
, .. es ha la• fuerzas de la ;República. EJ. g¡>bierno j~ga. que bi 11'1~~ surgieron nuevas pa:v.orosas n'Clhee. p~e:!fi!las -·cr(l to:r- · · 

paoi:fioaeión del país es de nrg•mte n0ceeid~d, psr8 11orma,: me¡lltas; .· , . · . · ·· . • . · . 
. lizu loe servieios públfooe, . reetabl~éer el equilibrio poU; • '.Yiil>Q!.,., ~ .. e. lío•· Presidente, venia a disip11r incertidum brés. 
tic.o, social y económ.foo :y deilenvo! .. sr:iln 1>~plio,progfallla· · -
da reformas que estiefuga· las ssplracioooe ,naci<>nruée. &· :amaJ;j;¡ae .Y:·~-;' á:pr9nnll(]iar palabras ·.que Qo.nrortan; 
omitirá esfuerzo ni s•crificio alg,,no. a fin de ohlener hi :-en:Ia,,a.,Q:ec~·~•l!"°"; i;¡,u~, ~a"·guel'.!!a .i¡ttest\i:Ja, d,eb'il;lo •las · 
a1lhelad• paz y garantizar •mpli•mente en los prórlínos co· ~rosz¡i;s reah~ildf>!'lPor"eclC)!ia}'.~i~,:e¡:~icipo,;~~q.,,.l:'á fü;•mina," .. 
, mi-cios la libr~ ei:iisión d.el .. oto; y padéis ten ar la segud' , ª .en. bre ... pla~o, Y que 'pri>ntQ tamhl6w sem.;reeneltO éiill · 
¡la~ que 0onstll~r~ un triunfo absoluto p~ra el gobierno in-. lustr~ Para n'Ié~ico, ei eon:lljcto fot&niici?-n"J.a qua ~ludí. · 

, • terina, la tranemmc>n del poder al .defimtivo que lo suceda, Gracias 0 • sean, dadas por ello. : · · ·' :,: .. · · · · . · · 
&i. éste inicia, como es de esperarse, sus funciones constitu- , Teu·emos pleD.a.f~· ell' vuaB~ró~ .. >11U:g;ti:rioB~:·11:r~e~os- ·-<lue la,-

, ciónalee, cuando sean un hecho el orden y la paz públicos. ·Patria, tanto y ta11 sin piedad esoorneii;da,::viilii>ÍÁ li ser di, 
Urge pues, q11e nos consagremos por entero a lo obra de chas•,.• escuchar por doquiera los h\mnoedeUrabajó que 

unión que la ;República reclaina; es indispensable que lo• sua hj¡os entonen, y q,ue, cuaudo se extiugaJa óontienda ein
m.exicanoe todos, sin .. distinción de er"edoe políticos ni reli- pe:!fada desde h•ce ya tres años, el triunfo será; vue<1\ro; pE>· 
giosos se 8grupen y fraternieen con el loabhi propósito de ro aqn que aei no fuara, nadie os podrá negar, .dados vues-
mantener incólumes loe foero:e de la raza y el prestigio e in-· Ira condición de hombre Y los medfoo de que• al efectn 
legridad .:le nuestra nacionalidad; y ninguna oportunidad dispusisteis, el merecimiento alr!simo de haber·b:echo-0n-anro 
mejor, para demostrar. el· civismo y asegurar lá vida" de os era posible para lograr la paz en nuestro suelo, y eQllEer-

,,--. l"Uaet..ras in¡¡titucionee r~publicanas, que--lá de aceptar, sin var mcólume el d&recho sagrado que ti~ne la :Reptiblica de 
.· ' , 'wes.u-1c·ei61utlguna, eheenltsd<> ,de Jos próximos coD>icios: figurar en:lre los pueblos libres. . · · · .. 
· E~:J•rrnt,!>eRto ~eo •. óol~e,y•p<>x <\l'<? r$t,~~o "Jos, .~ignl.•Í'!'PS : J.,os dos punto.e •que aeabo de referirme son, sin du.¿., 

• Dll"''!'1l~Oscqa~.;njeg¡tan ''°ste ;:RQJJ.e~<¡¡l:l'ii:C<)!!g:!'.~q;, .J?l~, il..!l../ lfJs qe µ;a~or Feheve entre los que ,eompre~d'e vuesno in~or-

: ·;~11&~~::~~····~~~}' 
. . -· l"~·•1Il1ento de)Jilj ~Il'•t~~~~S,R',i~"'-' e: i • ..• : :· , 'S·: :· . ":" :- :-tia~ ,\l'l:kli'll1e~~e: ·1)•!'1Jl!WEO~n' 'sµ1'tQ1>·;¡;n;'"'"I!"'ª"· !l'! e:n.,11nas · . 

.. '\ : ESEª'º f \iJtd.!'-'lte,:• ~~~~~-IO!!r••~ }!'~'. ,()Ailf'l!'~ ,· ~1~, 11?• ~~~n~ ".!!&~: "ir¡~P:'~" e,:l' Jil~d(:I e!i!;l<i'>.e}(eq\i .¡, Pf-"" ' 
· · 'g1il !l\:IJ?~l;!Si¡il-J.\MXq rn.~~4'!'iine: e:J.g~,bi.eJ:DP. n#ee1ta '""' Ja'!!< sD;illo füi •de, !tilP"'~W· 'p~ote\)C16'1¡\:. O:' fas. rid11¡¡;·e, tnU,reí¡és de · . 
. . aclnlll•• q"ehe11<il1s;iw~~ 'l:1'~R.il~qll,s ~ ·~Itere -~Iiil·~ieg, que··· lcia $dildario~ o s.úJbd\i~6~4¡¡1..s:na.efo~,,~.41l" }l)•'hari 'l!'vl11• ' , · 

, . ;por el liollj}r ·~;el:. ¡;i.~e.s.¡g1q,iifji,la ·Repúbh~a, .deIJongamoe do; Es.ta gra~1os.a c<>nces16? .ee•praeba: de~ c~luqe1.GJ'ob1ern;o, . 
:· :, :, .. :' , , . fu.dfll'. · las '1ao1lac1ones y fl.eeconfianzas de esta ~poc• de·. para poner a salvo a los miembros de todas l•s colunfae 'd-S 

· · t~ansiclióµ y lr.o~~jemos ·unc'icyos por fa ventura y la proEpe- p,eligroe que a fuerza de sor remotos, aún pudieran nomb~ai:, • 
.ndad dela patna. . · se imagína,r.ios, · . . . ' A-

CONTE.STACION AL INFORME. · La inicia!áv• vue~tra, cuyo envio' a la Oá.m1na de piJ?.ula- "' 
, dos, os se~ns .anunc111r y que tendra por ob¡eto co.nstitmr un 

s:eñor Presidente de la República: J. tribun,.rd,e b"m:b_res de. negocios- y abogados n<>!ables que 
· Si en ~p.o.Oas normales, t~dai:vía.cl?rcai;ias fl; nosotros, cuan~ .·d,eci4&n,.:eu j)1az:os · péi¡entp~os; -d~ .sctier.do con los pri~ci~. ··._ 

do los habitantes del país se consagraba)), sin abrigar femo- pfoi;:de Nuiamly sii:dormalia.aileá. judiciales; acerca de fas'· 
/(\1 res1 a'impulSa.1• las industrias incipientes·, a (:lifundir las cien- 'reclam:·aCion.~_s· de"eiii'&:Ej'el::óS. por .iitno~·Y p·erjp,iC.Í'OB ·que sn--

. cias y l&s artes, a ca.ltivar los campos y a extraer las rique- friet.on1 a/ca11s.a.,de·1a·g~rta; ·tí~ ~-e-nt~n:i:l:o,cori ello pre.ceden-. 
zas subterráneas, se ·aguard11ba cqn, interés él in'forme que:a tes, ha de.~er para .to~&1;1 las E~cioasª~ 8*1iig;Ss'·de-·la.·n11.esi·r.·a, 
las Oám~ra.s Legisladoras· rendia. el Supr_emo M.andl!lita.rio de demostrac16n ps.lmar1a de que quere_l::!lO.S, eonservR:r. an eBti·. · 

· la Nación, acerca de los prog·resos realizados y de aquellos· ma, pues, Begtiµ lq exprasá.iB·i to proyecta.a.O :-e-x-00d0,, d.S: lo' .. 
-a cuya. CO:Q.SeCp..ción se· aspirab~, natural fué que ahO·f8 el iú- U~ua} por, lq que to.e-a "R las resp_onsa}Jilidi.des'· ·erig.fb~eS e)l 
teré• de antaño subiese de punto. ha9ta trocarse en ansiedad cirmmstancia .. t9.1es .. como las en qué se halfa la Repúb1ici .· 

_ inµiensa, por poder presagiar, s1 escucharos,· el proba.ble· ·pai1·a desgracia. n:µ~stra. . . · · · _ "' 
destino .de la J;Htria1 ya que todos ·lós mexicanos sentimos La.e n.pticiaa qu·8 e.~uierra Vuestro inf.?rmti to~antes ,a qu'!3' . 
que nos encontramos ante una faz solemne y trágica de la S.M. el :Rey de Italia·,.a a pronunciar su loudo inapelable 
vida nacional. sobrela contwve<sia euecihda entre México, y Francia pór .·· 

Ea 1° de abril del año en curso, al inaugurarse el ante- e\ domiµio de .la Isla de Clipperton, y 8, que se )la elabqra-; . 
rior periodo de sesiones, prometisteis a la Repúblfoa, bajo , do un proyecto de ley que reorgaui~a los .seivicios del Ouer- . 
la fé del hombre y del soldado, dev-olverle la paz; y a par- poConmlár, han eido reciblda,s por las' Cámaras con pro •. 
Urde ese día, por cumplir la prmµeE.a foi:muI.da, habéis he· fondo interés. · · 
cho brotar por todas partee innúmeras legiones que, a pe- ... De la.E obros lle:vadas a cabo y que con .el ratno de Gober: . 
sur. de forma·t\SB, como e.ra ineludible que aeaec:ie·ra, por sÓI- ··n:a.eió-n se relaCio:µa.n, merecen ser consid~radas·eomo prin-.·:1 
da .. fos bisoños, se baten con fortaleza estoica y·con br.~ .. nra. cipaleael aumento de agentes de.Ja polich urbana; la for•• 
_prgpia.e.- d-e veteranos s.orteando crimina.les as-eCha.,n':Zaa' en. mación de fuerz(l.B regionales Extrañ·fls al .~jérci-.t0.> que~·~U: :1: 

· -:, - _ . J?Dutes .Y ~lof!.D.Uras g;brReadoS 'por los ra.y.os.iQ.el sot' · . · . 'lps Es-te.dos prestan sus servicios, y i-a crea:ción de_ ret~nes! .. 
.:.•: .... ·. ·. Cu.ando, desde este. siti.o, hieíeteis.la promesa de q.u¡, Ira- que eB cada una de las fincas rústicas de to:lo el territorio · 

· · 1 L. · reéhacen loa asa1tos de bandidos y persigan a éstos, · .. •.· ... ·" , .i;,!¡JD,.que e ¡>a\s recogió,,con emueiasmo y cuya realiiacii'>n · 
¡:.;"" .. ~;,;:. ,, .. y~i'se, praE,i-Bnte para un foturó p'r:óximo, sólo exigía vuestros La labor s11nitaria que se está realizondo po.r medio: d~: 
,'.' :;;,• ,, ;;;¡·,,a,ó~ve~\l'.IÍ. l.~· lµóha fratricida que asola el t~rritorió. de alga- reglomen~oe rigurosos. q:ri.e en. el D.istrito Federá) · .,; 'a¡;¡lli . 
. ·~~.'.!:<~~~::;,;,('--~:mµ(-: impo~tantea €n tidadeB·j· el f·BCQllOCiroiento delJcai'ácter ' q,U0'Il'1 es lgualmente' d1gna. ~e menCIÓD 1 , ".' ". - , " - · , :- : .. -:'•: 

,,.-1·¡~·:,~, .. ::;~~~:.-:::·eait:·e±.Ue1, ,eje-:r·céh:! vue~tro elevado· ca-rgo, se oh.tenía Per en- Los mieI;llbros de. las Cáms:Í:as h9.Il oiit~ coP Pia:Ce-1'. v.~rci.~c 
c":i·:>':ii''{':'">'";,:,:.~ •• .ir~ l;>~l"le; de la moyorie de las naciones.Unidas a la 'dero l• .. exposición que" hicisteis de un b:iillan;te p:rogranü¡, 

",:i'-~''";;;;·?;:¡,;;iilcllli~¡~/'¡ior¡lá~o.•~<le amistad, y, en to\ ,.iitud, el hecho de 'de reformas que trotáis de implanfar• .para qU:e. !~ justicfa 
1/:r: A;'. ',, , :°f4u'é¡:y~a,:g'(lfü~~El0B extranjeros TIO-!e hubieBen aÚil COlnU· jg .. ua)itaria, independiente _Y Íá.CÍ\ (cito 'V\ilestras palabras:,~ 
{· ,.- 1:ii~llili(.P.·; ~· j11zg~ba,. ni debla juzga1ae, como abstenéió~ sea uu hecho en la 'l:'\epúbhca. · · • ,. : - ' ,'' -, : ~ ' .-; ' ' - ' 
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. ~ -~. ·~ "'"" .. =~, ~ ;.::.:~: .~:1::~1.~¡~,~~~:3'! 
licia del pobre, que los jueces de paz h~¡¡ de imlpartir; será Tm!entea de los .llllpuestos llJi&Vl!!l'9··d\e,~~~.·~~· !os:.'.\·. ; · 
la garantía más firme y más v.alioaa de que el 01der¡ oo ha· atitigtrns; y por más que !os 1gas,19~jli¡;tf¡.:cg,M~1:prod.j>'i~au ·'.· .. 
brá de perturbarse cuando lo hayáis por fin restablecido. Y deficientes y bagan indispewiab1ei>l<¡i/ ei;g~~$6Si.l•'~Je'*a~ ·. · ·· 

d:ld;~~~~°!xi~::~~~~l~f li~Z~1e!f~t~:! :~-011::~ . ~r~~~~lr8~:n:!v~: ~:U~::,'li !:O~:~~,Í:~t~~~,~~~~. -. 
agrícolas, obReros o de iw~quie:J!, ~e,.Jt'Ue en 1a calle, en ffynte de la Patria, rayana en' inilagresa;'.:'Y:\' ::·:·.',.''' :é., '.. · 

. la pr,en~a yadn en elaeBOdli.la,snüarii1ud3á~.asljl¡ln"teni~·· . . . . · · · · ... -., .;,·i'(:•2· ····<·.·\ .. ~-• .• :: 
.~· .. doi¡jor clavas .ifel bi<lllé~!'·illl$Q,::Cpieeíso, ~ «l!!ÍslcÍ:;ver el.· ·, 'Y ya para c~ncln.'r, por-lo que ataiieal .. ~~;~~·:IIUjl,:ilji•¡ ·· 

que a~ato1 de a<lfililiietra~dJl.ati~ -por@e ~eill,.,faaeiltsJLtbr, pend~ ahora, .•rn. dispu~, la du!Cl' paz q;ue:·.~º~:''l'Pi'::C 
y peligro•o erear wH·¡¡;ievo .4erech<¡',ps~11eljioi>~I!) ain hi>her , contá~s los tra_ba1os reshzodos en aó'.o c)lat:'º: '!':'lB~~':''."§iii~.'.· ":: · '.. 

· .creado .antes leye•s jµzgadorea que lQ' a:m11ar.er¡., . .• · · orgamzar debida.monte nuestro glo~10so e¡érprta¡ ~.l.~"}'.JIO"!"~ .. • · ·,, , 
· · 'F' . t · I ; t . · p=¡· · · ·

1 
:, ·· . , . : . ' . '.. 1te.! Gbta fu"se el fruto de )argos-anos de l•bOt'Bll> tiegu~,, ,} ,. 

' Pean_~ 11 ns rucetón ·. uu Jl"'f'· .Q~ «atQS : .. que CO~le!'.e· ,· nosilemostráis que estamos preparados para cualquier e\ie)'l~ '. , . ', 
~ v•esde. tt.~!,nf~rmdf~~ p1.r~.~b1 ~ . ~ue .~e '.pr1·.QC~-·~~ e~pejí,'.Q .~.JP.eJ.~·: . to~ · - · , ·~,, )· .. · .• ... ,; . 
rar ·.u.>a en· a. a.a1 uac1 .. n mora'· Y·"' eeoni5m1ca·.d1''.1Raes.
tros y ahuunoa, y qu~ eu variós.plilntelea aé:i:om~rit!!oila:<i;]i~. · ',ÉjeJ!or ~reai!iBJ)te: 
seiianza de industrias. Pero ~ntre· taleet datos. hay: un<i· qne i .. " · " • · • · • · · · · · ·• ,. 

. ,:1,.: 

merece etención especial de esta Aeian:ible&. En San Lufü• C:Omíhlid<>Vltestrq•j.niorme•re11ováis la pro'!'••• de que no· 
:p t · f omitiréis:.nihgdn' ~n~o iri, _sa_criñ-0io alguno para hacer que_ .. . : 
. o os! van a r.eumrse.pro e~o~e·s·de toda Ja República.pata la piiz se reálablezca en perentorio lapso; nas.recordáis los .. . 

. estudiar cuest10nes coneernrentes a la Instrucción Prjmarla, próximos cmnicios, garantizando. ,al pueblo que Ja en;dsión · 
. y esto e~ alentado~ y esto es hermoso, porque un pueblo que del voto será libre; y con frases cordiales y patriótica!!'· nos 
en medio del horrible fragor de los combates, analiza el pro- exhortáis a todos a aceptar sin protestas la autoridad. de:. . . 
~ebo del·dessrij¡'Ho natnralddel.niiio paro educar ou espídtu, <I:UÍon«esulte elec\o·eupremo manclatorio, y a.todo8"<lirigís '· · · 

· e e tener co anza en su estrno, ha de •er un gran pueblo. un llamamiento para que fraternfoen, sin distinei-gu •d:e cir.tr. • .· . 
·~ La parte dedicada en vuestro informe al ramo de F_omen-· doe·, religioso .o pglttico, ~n Ja._ i?bra meritísimi;i. _q·e ~.uJenei-:·-. . :_ . 

. " ·. to, deja impuesta a las Cámaras de que se han deslindado intactos los fueros de lo raia y el derecho.de Méiifoc¡.~ .. g9.;<·. ' ""· 
: ·,. ¡--f' dividido terrea.os naci0n;a!es en. gran número y .situados zar de su santa antnnomfa, " · :•. · 

·. . u puntos muy div01:sos, c0n el fi11 de. aplicados.~n peque-. Yo, que r,eupo es\e siiio po.rque a·é!' me"elova~~11 ·;para "··" 
.ñas P0!cio~és a •gficulta~s J?:!lbrea, ca~!'.e~:~e eXP:lotRÍcl~s .·•probar su fü1etZll;' lil•P gr~pOS:Jiliariíler;)>!~l!ll 0Cláme:n-. B.ol11. ~· 

. con. 19ert<>, y .de. qua se ~r(J¡\"e~t11 CO!!•tp'!~~ c~s.~:s l:is;~t~~! ~· . eual perten,ez~q,,podtili. a~l'ii~t1)ll•ti:í-lie' ª"Y!jEStrrº'~ _ ;¡ 
· . s~vo de. secu~s:troa\ dllS_!!Iladas a o.br~f~ y¡ .q:jl,e¡ e!l!toa ·d.e¡a:;. é'.e ··i · . 8 , se.,per . .,;,,00:"~,,!~-.;~;:¡;·,""'°"'~~ao:ii,ll!I~· ... · ('.:e 
. rán .a ana fam1has .a titulo. de heren""". · .. · · ·· . · ····.·• .. :"In. , ~ .. ,'?flll> dl:l""~"'"'•'·"·t::O·" · "' · .,.,,,., """CC' : .... , •. , ·!i"'.·· l.--• ''·' :•:.· 
.· · . .. . . . · . . . . . ...... ··· · > · .. · . . .: : '. .. . m~a.:B.OOrs,,, , ~M·~' (!\;~.~~'?í~~.~~l'~f .. ...\'.\;~;-... ' 

· · .Preo.cu1'ad9 b.-0n~~enl"'.. ;P['' rqej<;>rar; ei;i. ~ihl~ sll:'"ªªP~~- . trm_¡;i ~b~.d\>,i;¡~d~':~ti:~'é!~1!'?,:"·'ª~ ~ ~11'·~.ilq :.'..\ L 
- . tos,.1~s tnst.¡s co.ni!W19~~ "":'lU.~:\'lW111lpa.,~~<>~oh~e-1'o•i•. ,··~.·"' ~· qng~e"°''' .. ;':""' .. " ~·~~~"'•Y ~~~r~~e~ •. ,-. 

• dec1s que. oon tal fin 'estám M111s~ varm~. ~cll;ltivas·y CD',• qe•te.e; º~1""!"•c ~ ~~·f~Y; "''l~~~.s.,,w •. ~~''" 110 ~11' · .· · . 
.. mq; poi su pade, 18s.C~iiisiii>B1ii"1t~Ji·amiñ&dii~ .d~'aiiií'< 'tile!!~~JI~qJlel!l~"en.a~•,{'~'?-,¡.inon;~;de'l~~!'l>ll•;( ... 

. . logoa pr-0p6Silos en .:fiicir. da. ~ qlo,si! gesval\da; d~Íll> aá : C~i U~\)~ ~ :"li' ~~'?;131".' ~~¡;il¡¡.~e'!i~.@{>¡10; fa~:.~ J>!~~lC!l]lO~ ·· .. '. .. 
· . :m~jor. Su~rte, es. 1fae~ee,rse!:.qi>a ,pr_oin~(l'.·-0<1ID.eDU)'.4 1i .. rggll; ".r .'.-· · . ; • e . . . e> .. 

· .entre ¡¡os<>ttos :11n ~iste.~~~ '1e~&~egi~# il'.'!til!hatoL .. ", , ,., ·· .. · " , > ""• . ·· .. ·, :• .: ,, -<. , . · ·. ··.· .. ,.;e '.:: . 
•. '.; : .. :·• .. .· humano, .como fruro \11' ~~r1as · ~eft'.'."1º.!! es1·'l"!> ~har.qu¡\11 en~ . ·. . .INSTIT!-ITQ CIBNID'Hl~ y hlTJIRil'lffO · DEL .ESTAD.O llE .Hl!l!):lGQ 

· sus preceptos 'CJia11to li:aY11f19Pp.sa¡aifü .. la é:q>er:¡er¡el!l .de.Io!i•· " · · "• · · · · · · . · ·~ 
f:'."' pa~s~scu!tos;xq'+eae.adapt~sili ~sfu.euo.a~ni<eilioparo el '· 

SBORE'PARIA 
' ' ' . ' 

¡
1
¡···.::! .. \ .•. : ..• ·'.•.:.-·."· e_'-.. ••.'°"::~f ~;;~;:~ª~:;~Ó~todeq~•:p;biÍc~do~~~;:;~.a~ :i:. 
,. _ . . cultivo 1fo Ja ti.erra, ora p0rqmi. el labriego abandona el ara· 
¡, do. por .el rifte, ora porque el rebeld~ tala las sementeras e Cumpliendo con lo gue dJspone el a~t. 83 refor1 
h · incendia los gra11eros a eu paso, hacían presumir fon.dada- mado del Reglamento mter10r del Instituto, se ha-· 
~'· ,_ ,0mente que las cosechas próximas no bastarían para el nor- Ce· saber.a 1os alumnos del mismo establecimiento 

: amarga situación qúe atravesamoa, y así la perspectiva de y al público, que del 11 al 18 del presente mes,' 1 ;-.. •. 1 mal consumo, y que por eso el hambre quizás agravarla la 

~· abundantea eoseehas es y tendrá que ser justo motivo de quedará abierto en esta Secretaría el registro de 
. ' ' asombro y de alegria para todos los seres que se llamen 'al- inscrifciones para los alumnos y _personas extra~:-
. · triristas Y patriotas. ñas a plantel, que· deseen examinarse e~ el pe •. 

. · ·El muy interesante documento que há poco fué leído, in- :río.do ordinario, que comenzará el 3 de rtov1embre. 
~,fm:mó:s.est• A•all\blea de que ha aumentado.el núm~o de ·próximó. · · 
. vóafde· ecmunicación con que contábamos, férreaa-y telegrá· .. Jn. st' i'tuto Ci"enti''fico y· Li"tera,..;0 del Estado. · 
JiCl's;· y,de que se ha pactado la construcción de cinco mil.. n 

. kilómetros de caminos de hierro en distintas regiones, hecho Pachuca,. a 6 de octubre de 1913.-El Secreta~ · 
·.revelador de la confianza que.tienen las empresas extranje- rio, Antonio Pérez Ramírez. 3-3 
ras en el resurgimiento del pala. -

·.CIRCUL..AR· 
·. E_n. la époc• luctuosa en que se encuentra México, loo. 

, ,aann,tos en que, naturalm-ente,, tiene qu.¡, concentrarse -la, 
. ali>nción del Gobierno, son la hacienda y la guerra, puesto · 

.. )~_ue en guerra estamos y el d.inero es el "ervio de la guerra.: · · . '. · : : : · · 
·:r': .de ahí.que los, informes que ren!lísteis sobre aquellos dos Dirección Generekde la' Rent1>

0

del Timbre.-Méxíco.-
1".'''{JSlÍ'IOS, cobr~n para nosotros la importanciíl suprema que Secci.ón Qtti11l•.-Qj~eular número 618;". . 

" alcanzaron cmcuenta aiios atrae. El .. Secretari&.de.IIacienda.y· Crédito. Público, ea orden 
: ' y ambos infunden ánimo. fecha 25 de septiemb:re próximo ~nterior, me dice:· 

'¡ .. C .. Ec..e<.ecto, el .Erario,_ no ob~tante las aciag~s oircunstan- - ;,S·e han présen!atl.11a:esta Seor.etaria diversas consultas. 
;;.;,1>¡l>S.llel c9merc10 y la. mdustria, aumentó s.us mgresos ordi- . sobre ei el dep/¡sill> a .. que. ile]'.;!'fiere la .cireular de 26 de 
::.::: .. :I!'i'ri?•;, duute e! ejercicio fiscal último, en una cantidad abril del co,triente·~)io,.úaie_amente debe const_ituirse cnan
't:*~!'élderi>ble de millones de pesos, respecto a los habidos en do se. ven.dan o e:irn¡enea b1enea de las sucea1onea qua .n<~ 

' . ~ o' 
•• ·u·' 

:R1:-ii~~~: \t~.~:'· . --~ .. 
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4 . ····•····.· P'i!'RltiOÍCcr~Fit;IAL 
·,·;:,,.:;::,.<. 

hsy11n pagaiio eltiinbfode herénbti18'eói\íornie a la l'(Qe. 48' , Secretada lle Estado ~del I>espoclio de Fomento,;(') · · :· 
de la T'~rifa de la .1ay de lº. \}ejurd0 ªª' I906, o si debe tam· zación e Industrie.-México.-Direcci&l Generahie:kg<Í 
biéµ hacerse .aunq'J,e .•e t~a.tedil. pttaS'./operac;ones; com<i Con fecha 11 .. ae Be'pliembl'Jl de1ailio en curso, la. 8ec11et 
c:uando se g~avan eso~ bi~.neil· c~é1;jtjly9ndp 1iipot1ica sobre tarfa de mi cargo, hiM [a declara~ión .q11e sigue: . . . • .. 
los mismos.-Reaolvi~:q:ijll> efliuutQ:;.,l Presi<Iente de la·Rq- ''Aparecieudo. d<i los datos '<>Ú$feme•<>1' esta ~eere~..ri :• 
pll.blica se ha servido aeórda'l:, q11eJt\ mencionada circular ··que el r!o de A<ilOpan; del• Estadod;le Hidalgo,. es afl.uii'!:, 
solamente se l'efiere a. la. veli.toco.en!'j.ena.ción de bienes, por-• .del r!o de• Ixmii¡uiijian 'o Tula, · que ·1r:íjJntaiau¡¡ ·a;ghasJ'~'· .. 
.q11e en tal C{IBo lo.•. j:Jiel!<ls sillén 4~1 dominio de fo sucesión, de San iT uall' y• éste': en .el de Moetezul'll~': el'<>n<>l ya ha lai!:I; .. 
dejan de ser un~ .ga~antis del iu¡pueafu y puede fá!iilment& d.eclerado de jurisdicción federal; por aervirdelimite S1tli. 
eludirse el pago ·deéste.-Y en uso.dela facultad que coi;í.ce' los .Este:dos de ·Hidalgo y Qnerétaro, el a.lndido·rto dei AW±, 
de • esta Secretaria el art. 371 de la. .citada. ley de. 1° de ju- topan está compren<lido. on la. fracción V del artículo p~~;~ 
nio de 1906, lo. comunico a U d .. para su inteligencia y a fin . II!"'º .de )a ley d• aguas vige11te.;. y po~ .lo tanto el O. Freo:~ 
de que esta resolución sea de observancfa genera[" s1dimte decla.Repll.blica en aso de la. fam:iltad qne. le con•] 

Ud · · t f fie:re el articulo cill!do, 'ha tenid<> a.bieD decl1niq.q.u9 lao:ii 
Lo que transcribo ª~ · para su conoc1l'll19n ° ·Y e actos., aguas .del. e:¡¡cpresado rio de Aclopan, son de jurisdiccióurl 

esperando"" ,sirva acusarme recibo de la prese11te. . federal.'' . . . . 2 
M:éxic?, octubre 4 de 1913.--.El Director, Luis Rebot!ar. · Lo que tengo Tu honra de oomuniear a asted, s11pl;icáin. 
,\] ~ini•t)?a(lo,~1 l?µn,~¡¡•~il<iI.'))í¡ti.,li~e .Sll¡ ~a<¡~u9.~. .· dole .se.sirva ordenar qne se·tom~ note de, l'! deehiración1

·'. 

:Be~iliitlo;oliil1'!¡.r<>ló#1~13~l.Ja1t1•1f'• i. i 3fr~ .autél'iór·a J:fudeLJ:ue smtasus éfenha;i leg'ales. .··.· .. ·'··· ..... , 

1 • . ..... ' · ,··· ·~;,·.·,,· ~--:~;~. '~···· -. ••• ~·- ..... :~'.<, >~¡l~JFJ.~~G,!~~~~;l:f4!!fy~'i?!;i'~~;:~i; ~lSu!Jse.~) 
~ ;< .~ · · :~see1~~;JlJD.~lmS~~, · ;.· i :.:~¡<lJ~~1~r~µ~~~~~-lª'lhu~ª· 
<1·· ··~,. r',"<:·;·' ',.,. cb~- ~ j..'>,l""' / '"cr <"¡[f,,"~-0..~,ri':c\\ ~'•(,~ ;,rJ:r'f~~'~·''...~:, 1·+".i'" ~-:;-~_t ~: ,'" "; _ .~ \ ' r •1' , _, i' " " ~ ,"," t.;l'1" 

1 
~', " ' 

~L.::\-1>: _ ·,: .. ':··~·" ~ ~: ~,, .. ·~~;-: 1 :,~~.~'"''"1.:~--· ,._~, ,, /c
1 

r._\'.r~:i.1::rt:: '11·~ ~:"\,,,_ ~< ~-!A:ttt"~", ~~Cc~~~»~~i:&4°~~~efifjé~aá~~OOto, Gol~ni-
f:.F ,,--: · secretaria ae ~t!ldo.ydill~®l'i:itiienliq"{)o¡.'qfi17, .f~,.,~~'-él!lf~~OO~jq!f,Generat;~Agnes~ 
" ' 1 ;zoción e,Tud¡j$ia.-<Mé~o.-D.ir~!l'-OS!eriil. de Ag,i¡.ait . l'M:! .E.e!fJ'.i,•:lTdé '!'!!l~ll:ie·4!1ii:np, ,esfo Secretaria hizol 

\_'ilaº!' fiº~f ,gi~d~=~~!~f~~'"~~~~~~~~·:~~:;~i~?f~~t.••) ;~·i~~i;~~)t~~~~kµ~~:;~~~~{~ ~ª~·~• ~:~r~t•~·.l 
""'· ,}J1 ; ··"''' ,.., .··· .. , ..•. ,·'C.':·''". 1 •• ,''· .: · .... • que8l;tlo de,Sj)no;a,es:afi'ql~nte:111ctiree·to.·aet"rfode San' 

· · < 1".AJ)llr~c•0n¡ln;~. los\i!ll~98·~Slt"!J't~s ... e11. e~t~ Sec11~t~·~··· Jll;al'cos, e~ emir.ya fu. áidQ <f~el¡¡:l.ó~.d~.ij¡¡Tris~i.<;Qión. fede-· 
<¡.l1e 1aa ~g;n~. del~l\!Jll'.~&n~;,®l~ {)~¡11; q deJ QeAló, .. d!it El8· : ral por pasar .sus· agn•s del Es.milo de Ijiíil~lgo al d s :Vera. 

· fado de lfidalg<>;.•S,e an~n.fyli;I• del,.Jlanancade lo~ L.~ones c~uz, el. aludido rlo de Sónora estácqmpre0i:jii:jo e:Ji'ladrac
'. pa,...;for¡nar.d 1'io.de .. !i)h1ea.11a¡¡¡co 9.l'e .es·atlue11te rndire~to ción Vi:lelartlcalo primero da la. .ley <)1e agnll~ vigente\ y 

d~I ~10.de l\!loctezu1"a,. elc.ual Y"· h~ sid.o declarado de Jll· por lo ta..nto el C. Presidente dela .Repil,bliC1',.• eri 1lso'aJ la . 
. ri~dice1ónfeder~I Po·r. servir ~e llnnte entre. los Est~dos de facultad que le confie~e el aí:ticu]o cit!'do, ha tenii:lo a liitm 

· Hidalgp y Queiétarn, la •.ludida Bo~ranca de la.. Ca¡a 0 d~l .declarar que !aa •guoá·del expresado .rlo de Sonora, son de 
. C~d.6 está. comprendida e~ la.. fracción V del articulo pr:t· jurisdicción federal.'' · · ... 

me·ro efe lo ley de ag11as vigente; y por lo tai1to el O. Pre· L . · . . . 1 . . . . . ... · · .. ·· . . ·. . 
sidente de la. ~epll.blica., en uao·d.e la. focultad ~ue le con- . o que. tengo a .honra de coinnmciu a JJ,S~e<l, sn.pli~~n-
fieie el artfoulo citado, ha. tenido a bien declarar . que las dole ~e sirv,aordenar que se tome no.ta de la. d.ecloraoión 

d la expresada Barranca de la Caja o del Gedó son· a.nterim, a fin de que surta sus efeJtos legales,, 
~%J~·isdicción federal." · ' · ' . México, 9 de octubre de 1913.-P. O. d. S. s . .:..El Subae-

. . . . ·eretario 1osé G. Aguilera. 
Lo que tengo la honra do .coinumcar a usted, suphcán· ·. . 1

· . . · . . •. 

dole se sirva ordenar que, se tome. nota de . .la declaración Al C. Gohe~nadqr dBl Estado de H1d.olgo.-.Pa,ch11ca; 
anterior a fin de que surta. sus efectos legales:~ · · · . · · 

México, octubre 10 de 1913.-P. O. d. S. S.-El "Subse· Secr~tBrí• de E~tado Y defDeapo~hod~Eome•to, Coloni. 
eretario, José G . .A.giiiiena. zación. e fod11atr.j,.,,.,,~éxic.o . .,--Dite;ician General da 4.guas. 

·· ¡E. ·H.,\ · p . 0011 fecha l7 da's.eptierñbre:d<ilanó·;~nell'.l'llo>laSeereta-
AI C. Gobernador de . s±ado de . '"ª go.- achuoa. da de mi cargo, hfao. !a deelarooíó~ <j.JJ,e~sfg,u.e; ,, .. ··. . 

"Apareciendo d.e los.:dafos. exislé])!tes.• e'n. ~.ta ·Secretada 
que el río deOb'.icavasco, del Estado de Efidalgti, ,aeiine•a.1 

Secretari3 de Estado y del Despacho de F<>mento, Oóloni- de Aclopa.n para form.sr el )lamad0 de Ixmiquitpan o Tula 
zación e Indus,tri.a.-M.éxico.- Dí~ección Geúeral de' Aguas. el cuol tributo sus sgu•s en .el de San ;J u<in y éste en el,.dE 

Con fecha)i de septiembre deI año en curso, la. Secre- · Mocteznma, el cual ya h• sido deelarado.d:e"jurisdicci6n:fe. 
taría de mi cargo, hizo la. decl.aración ·que sigue: deral por ser-vir de limi~e entre los Estados d,e Hidalgo ¡· 

"Apareciendo de lqs datos existentes en esta. Secretaria, Querétaro, el aludido do de ChfoavaSC().está compiendiic 
que la Barranca de los Leones está ubicada en.el Estado de en la fracción V del articulo lº i:le la ley \le ~guas vigente 
Hidalgo y une sus aguas a la llama.dª.de la Ca¡• 0 del Cedó, y por lo tanto el O. Presidanfo de la. Repll.blica, en uso de 

~l'i:~!º~'::' ;;;~~ ~~~¡;::~'! J~r:::,i~~ifp:~ ~ é!r~t~fªJ~ ~i.1:d~~ia~.~4~~·¡~~6a~~0:.0 ;;1 :~~~~!~a~¡~~~~. ~~i~~~~~~ 
· ·· .·J3an Juan, p~ra luego formar el río Moctezuinci, el que ya ·son dejuris,díecióu federal. . . · 

. Jia sido decla.,.do de jurisdicción. fedmcilpor servjr .de ¡;, · X.o que, tengo la honra de comunicar o 1lst•d, supliclándo 
. .Jnijoe .. a.loe Estados de Hidalgo y Queré~aro, Ja menéi?nada . )e Se sirv~ .ordenar que se tome nota de la declaración a.n 
Jlarranca de los Leones está comprendida en la fracción V 'terior .a fin de que surta sus efectos legales. 

, •: del E>ttiJ)ulo primero de la. ley de agna• vigen!<; y por lo México; octubre 9 de 1913.-P. O. d, S. S.-'El Subsecre 
· ii!nio .e)O. Presidente de la República, en us~de la facul- tario, J:oaé G. Aguilera. 

táil~u<;> l'e confiere el artic;alo citado, h•·tenido .a. bien de-. Al O. Gobernador del EstadodifHidalgo:2Pachu-0a. 
·:: <ifarar:,.que. las aguas de la expresada· Bar.ranca . de los'l,eo• · . · · . · · . · ·· ·. · . · 
·-J;J.~,~' ~Q~-·d.e,.J:n:iiis'dicci6n fede·:ral.." . . . ." . . 

·· · ·· · Seciretsrla de. Fom,e1üo, Colonización e Industria de ID • fjp 'Íue·teug<>la honra de comunicar a usted, supliéán- Estados Un:idos Mexicanos. · 
..Iole se· sirva ordenar que se tome nota de lo. declaraeióri,aill.· · • · · · · . · 
.teri-Or a fü> de que.surta sus efectos legales, .SOLICIT:UD presentada ante esta Secretarla por. el seño 

· · S'alvador O. Luque; pidiendo MD<)esión para. aprovecha 
Méxieo, octU:brelO de 1913.-P. Q. d. S. S.-El Subae- como usos pll.blicos las aguas do Ja Barranca. de los Lec 

.cretario, José G. A,&uilera. · nos, die! Estado de Efida.lgó, la·Úual solicitud de· eonfo1 
Al O. Gobern.ado.r del Es.tado de Hidalgo.-Pachuca. midad con lo prsyenido por la ley de la molería, semand 
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p~blicar para que los pérsonaé' que se crean con derecho •. p¿;~ ~J;iiego ife ,t@rt91los, después de haber u,t\11za(!~ l~~ li~: 
se. presenten a oponerse. ·. gU.~. ~~~~ );\Íl"~~.~i~s para,~uJn,en~ai.' .el ca11i!al' de):as que ~e¡ 
Al margen 1111a estampiMa de cillcuenta centavos debida- t¡raJrn'C'lte e~~án destiD,adi.:s a sat)Sfacer. la• neces1dail;ea;-i:itt-

1e.nte cancelada, blicas de está Qi'ijdad, en la . Cj\htid11d que baste . a e8ehb, 
e· d d M" · d F i ato, y eD, lo: ¡iro.iucción o .ge]leraeióu de energía eléctrioo, , . 

m a ano 1n1stro e omen,to: , /, lodo conforme aJ6;i.qafosqu~·'sig;i!'en: . . ·· .. ·. _ · ,,, 
SALVADOR c.·L UQUE, vecino. 1;le .esta Qiwl.ad, c.on _La cu~ri~a d,eJá pre~!I ~stf¡',~i.lu~~aen el lugar.ex¡:we~'lilo, 

.omicilio en el de la ''Empres~ '.re~efónic11.Sal;v)'dor C, Lu- a mmed1ac10nes deL pue.bfo 'd~Jo: Estail~ri~la.,,e~.~u8~h:rgar , • 
:ue" para los efectos correspondientes, sute ns\ed con todo no ti.ene nombr~ c,onoc14o por·mL. !Ja cóttij}s de .dic}I1' ¡no- ' 
espeto compareze<> y expongo: con fnnds¡nentp en.las dis- ea se con~truirá en eH11gaf do;tide:comjenza:Ja·bar·raaci<.Co• .: 
Josi.cioues. d·e la. ley rela:tiv~.vengo a solicitar dH. usted s~_sir~ nocii;la cou Eil llO)ll.b:t:e _'d'e_: ._·"-~8~ran:cá· de·· l(IS. __ L.eonea'.·'}'.':_LB/ <·:._:'/' 
'6 o-torg.arme, lllla .cqncesión. para cons-truir;uµa presa, eon el cant1dad de ag.ua_ '1ua. 8~ a.Jmad:-eµ:'a.rii.: en. 1~.' .p:f·~s'S·;IlrencX()il,~~ . .-_ '" 
1bjeto de slmacen•r aguas pluviales en uu lugar sin. nom- será de SIETE MlLLON,E,8 de metros' cl'.ibicoo &proxiln:a,• 
Jre.con_ocido; ubicado a inm~disciones del P]lllJ:ilo de la Es- daniente, Los terren!\S '\1'11•: habrá'1 de re¡;arse ~on esa.,agí:>a: 
anz.uela .d.el Municipio y Distrito .de Pachuca. Q:el Estado de están. situados .al Sur d.e esta·. Oiudad~ L,ao ag,.ao . gli<>h8n 
'Iidalgo, cuyas aguas he de aproveqhar principalmentepafá de almacenarse en la presa en cuestión, oonlas que for1i:IO:n. , ' . ,, 
mmenlar el caudal de las que actualmente éstá.n destinadas , la Barranca de loe Leones que se une~ la Barranca d\¡:'I¡a, ./: 
• satisfacer las necesidades p1l.blicias de esta Ciudad, que, Caja o del Cedó, para formar el río djl Ohioava:sco qua·se,úne '• · 
lom:i es bien sabido, generalmente son insuficientes para al ~ío de Actopan, el que ,¡ su vez .. va a unirae al de:':l;Jtmi,.;, 
ise objeto, y de uno manera secundaria, para.generar ener- qu1lpan y éste al de San Jua11 para formar el rio:l\iocreza,' 
ria eJ~ctrica y para regar terrenos inmediatos a eita mio- ma, cuyas aguas, todas han. sido ya declaradas' de.. j11riadic. 
roa Ciudad. .·• . . . ' · '· ·. ción federal . . . . ..·• ·.· .... • .... · ..•.. ·•·. • · ' ; ' 

La cuenca.de 1a presa estl\ situada en el lugar n:ienciona. , : ~cogiénd~me,_ pues; a _loo pen~cioll,''qe la.!:i:y~d:e:t;iilJl~: d~ : {:' 
lo' que' ' c' om···.?, 's ... ". h.ª.·.di .. "c'· hº ... ' no ti'e,n' .•.no'mb', '. ':.e .. ·.••· •p. ec' '.·.·¡." . .o·.·.no ... ' ~ .. ·i'.·. • .. ªl.Cl' .... em·b·, ·.·.·.ª·.ª.º.· ·.•. l'lll'' .. l.· Ilf)' ,:vec,len··· ::.,¡,,· ·.··• ·,g'.ez··. r ... '· ·.·.l','.:.··.~e.~' '.'···,· .• ·.'!lI\ .•. ·f<i' ..... ·.·,! ... · .. ·. ª··:·.º.·,·."" .. ~ .. '.··.'' ... '.·. ·.·.'.· .. ·.: .. fo. .La.cortma de d11>ba prnsa se cons,trn!ll\ en elluganlon~ ,: fuln4P. en,el·1n,\erés, que e!Hobil\~I!.O de ~aC:!f~#~ ji,,;,,,,,,,am: ;:: ... 
de co·nnii.I!zª la.bfr~anc!',Jloma,da \':¡3ane;µci¡..cJ;e lo@, p~ones. '' ·,, fe,•tJ>4.!!'l''?~·.olµ:as.d:e l' ~r>;lu~al'lJla\l~:I!' ,q,ue•,!l¡lj!j\~~~:l\\lf1 : :: 1:~ '.\,li•:éii,';: • 

~l].~ ..... l: ... lfl: 
va a. umrse al de Ixmiquilpan y este ·!'l de' San,'Su11it, ~ª~'h A'¡¡~te.a·megol!'''li''º"l'~•·if¡¡;¡~;~fy'm@f%j~~~;·~'\\t, · ·;.: '' 
form~r el río Moctezuma. ·., · · ·. :: ~9s,,tr~wte,• ~es ,~q~¡;~e~ •. ~§,f·.~,.~1,1Jey,,. Je. 

:f~~~~~;~~;;~~~~~~;~~~~~g~~!r~1a111lta· 
J?rivcipio, en lo cual recibiré especial gracia. Administración de Rentas ... ~Pl!,e·h;u·éa.~'.Q_e:i:e:CliQ.~,·:én;,t.eiQ_~---~·,,;:;.~:,-~~-<:,~:~.~-~~:~h\·i~:\):~· 

Así procede en justicia que protesto con todo lo demás dos, septiembre 25 de. 1913.-Recibido; ,septiemfü:e:. 26."d"''•" :'''i\il:i\~,~",,. 
,qne ~eJ:e .necesario. 1913.~Dawey. . . . r __ ::· .. ,.-_',.. ;::·~'.!},):,~~~¡j1.~~f,'.1;· 

Puchl>ca, dOce de junio de mil novecientos trece.-8. a. "' /,> :•l·'.éU' · 
· Liipe.-,-l\l'ib~iea, Secretaría de Fome;, to, C0Joniza.ción e Iiid¡¡strl~,;d~· íiirli'.l::;'':~\•" 
"'· ~~a:,·~,P.nieaz, fafa'.co, 19 de septiembre .de 1913.""2~:_~·~¡¡ Estados Unidos Mexicanos. · ,. ; ".',:i::',?I-~t!J:f'.j¡\;" 

""' ""' ·• ,SOLICITUD presentad~ ~nte esta Se_oretarf,a,ppr:;~¡f¡¡~?~'<, :·c,eo:c: 
A,Jministración de Rentas.-,Pachuca.-Derechos entera- Salvador C. Luque, p1d1endo conces16n-pa:ra apr.ave!iha~' : i': ''•~::' ,,:;: 

<los,. septiembre 25 de 1913.-Recibido, septiembre 26 de como fuerza motriz lae aguas de la llarranca d8los,Leoc: L'?:X:,¡~J 

1913~awey. · : nes, del Estado de Hidalgo,, la cual solicitud de coafor~: '•' '.···.'.·,·.· ..• :·.·.' .. •':· .. ·:.• .. ·•· .. : .. ··.•.::··,········:···.~.'.·····,····.·,.·.· .. ,· . midild con,lo prevenido por la ley de. la materia, ·se ma!l', ,: ,,, _ , 
da pul"ilicar para, que las personas que se crean ca,µ· der~- ' ··', 

s·._,"o-reta:ría de. Fomento, Coloniz~ción e Industria. de _los 
~Ettldos Unidos Mexicanos. , - -

.SOLICITUD presenta~~ esto Secrelaria por el señor 
SalvaJor C. Luque, pidI¡jíi1J,) concesión para aprovechar 
eomo riego las aguas de la Ba.rrarica de. lós-Leo,µes 1 del 
Eitado de Hidalgo, la cual solicitud de conformidad cou 
Jo preve.nido por la. ley: de la matel'ia, se manda publicar, 
para que-las personas que. se créan con derecho .se pre· 

, .~nten a oponerse. 
· :Al margEn Ulja estampilla de cincuenta ce'ntavos debida-
mente cancelada.. .: , . ·" . 

Ciudadsno Ministro. de F,omento:: • · 

cho se presenten:,a opo:uerse. ,:S::.,~;~~;~;;;~,'f.1 
Al margen una estampilla de cincuenta centavos debid'a-, < ';c'j 

me~i~dc:;.:~a~l~iotro de Fomento: '.!i '/¡~~ 
Salvador. O. Luque, vecin6 de esta Ciudad con domicilip · , , ·· 

~~~~~ª~~iENE~!I~~~7i:!:s~~i~§~i!:~~~r~Ytiil~··:· .. ·. ··~ ... :.•·.·,·.·,·.•.··.: ... ~·.··,·····:···,:•.· ... ~,·.~.:,.:··· .. •.:.•.r.~,•~.: ....•.• ,·:·.•.•.~.·•.•.:.:: .. •,·.ll .. '.·.i cado a inmediaciones del pneblo i"le.la I!lsfonzuela del Mu-, •' , , , ", 
nicipio y DiEtrito de Paohnca, d"l Es.lado deHidalgp, v~ng-0'. , 
-a solicitar de ueted la concesión .res.pe.ctiva;-.-de ,acuerdo._.,cp~\~_:·-:
las die.posiciones de la ley de trece de-diciembre de mil no- ' 

1 vecientos die:z y su reglsmento y cooforme a los datos si- ' ' 
Salvador Q, Luque, mayor de edad.y vecinÓ de esta Oa- guisotes: · 

pita! donde se!ialo pars oir notificaciones el domicilio de la El agua que ha de almacenarse en la pTesa de referencia 
'"Empresa Telefónica Salve.dar C. Luque/1 aute .. -us,ted en_ la la sproveeha:ré para producir eneergía eléctrica después da 
-.mejor forma ptocedente y con todo reSpeto J.ne presento _haber utilizado la que sea. necesaria para aumentar e~. ea.u;;,_ 
:manife•fando: que vengo a solicitar se me otorgue la con-· dal de la que está destinada a satisfacer las·n".'cesid~des,J¡!l1:-, .. 

0
,,,, 

-cesión necesaria con .. arreglo a la. ley de la materia, pa.ra blicas de esta misma capital. La cuenca de la ¡¡¡~11efop¡i:ilar·¡,, ;,¡ 

•construir una presa con él objeto ds almacenar aguas -plu- presa está situada en el lugar de que antes h~,h,ephp•.ffl·~ritQ:fü:;,t'. 
'viales en un lugar que se haya ubicado a inmediaciones del . y que no. tiene nomb~e esp2cial conocti"!o .. Pl! .C:'l,!\líl>~:\!'l';.!i'ii}c"'::: 
pueblo de la Estanzuela del Mu¡iicipio y Distrito de Pachu- cha presa se constnmá en el lugardqn~e.co¡¡¡11~¡i;¡a¿~~."P•::i: 
ea, de este, Estado de Hidalgo, cuyas aguas a provee.haré rranca que lleva el nombre de "Darranca;qe·Jo~'iÁllJlÍJ,'f!i>.''.' ·, 

- - ,,r 

' 

'· -.~c..·,c ,._., .... _.,. 
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PER,IODICO ~~,~~, ., ••.. , ... · ·:····'' ,. . ................ :.: 1:1.~:;~;'sii 
cantidad de agua pluYialque se almacll!'ar~ en. la pr~~·· se:.: Juza_-'n? 1° ;hiti. I::Ns;rANcLA DEL DrsTBiTo DE .'FIJLA"J.11~~~~·: Y 'i ~~ 

6 

rá de SIETE MILLONES de metros cúb¡cos ápr.0Pm1>da- · · , ,: ••.·.··••·•·•· ... :.·.~.: .. :.:.,;., 
· mente. Las aguas ¡iluv'ial~s de q)le aeJ•11ta s(!n !Rs 'l1*ecf()r~ EDICTo ;i•d 

man la Ba~ránc!l de los Leones qile .se UJ:le ·l!;Jl\)3í11•l'Jiine,.:.cle. · : • .,.:, '• ·, " • ,: ''ifi 
La ()aja o del Qedó p•rl! for,tO:acr e~ r~o ge Qliic!tyaac9 que ·- · ' · 
se une.al do de Actqpá*, e~ q,,... ,¡¡, B)l v;izvaa,' .un;irs0f11•de En los autlCls deljuíc!o.iu~stllDlentario de la Señora Ig· :>:i,JQ~ 
Ixmiq uil:pein y éste irlde. Bao Juan'para:f-O:rtnaI ~l río, ll¡I9~, nací!' Qas.tilfo, viu~a as A:n;oyo, ,radicados ~n este Juzg_ado, .U! 
tezuma, las cualss b!lll a1ao ya, d"clára¡(las; .todas: el1as <le p:¡-' el LlcenCl!ld<> Miman e l¡l!eitn:iifulez, Juez pomero de Pr,ime- "" "" 
risdieoi6i:ife<:ler111. ·.· ..•.. · .· .. , .. ..·, ·•.. ....• .· .· , ' .. · "' :ra, hs!ancia de este D;sfrifo, par autu <le fecha siete del 86• ' ,.t 
, . JJill vi!~~d <le lq ~p,u~}p ;v l?·f\l~p'\!lru,lÓ 'l'lª r~~p,et¡¡~éJ<l!'/' >~~Jt: "l'*'1º 'JJ'le. se .~t:ji!'O~' }JO' l!'ie<iio de · ediotos_.'lu~ se i i , 

<!"3.'~cb.011l~¡¡J1Jn\...,,,~e IJ\ol~~i.ffi!l.o!f;ii:~~}\~~i'V't"¡¡;;> "~~ll,,ll:~'''f""l;'~" p.er,t•es ve'!"s'· eq~•ll'l!>"•si'··en.••19a•.··i;>er16dieos , , 
• ~]~%<l,~~"'::f:h, r"ShJ?:!h::~~J.21e; ~'!'~~Yl>lP~?',~'~t~ J4J.?~2 ~~~t"'cI!~aM~"!lS~,:l~ 1t~·~~~a·· . '!t q11e ee ~fütadne··,en·h1'! ;.,'.·.·.: .. ,·.· 
.~ ,oie;,q!l<\; .. · e;.:.···.·> .• . ...,...~w,;·¡iw'fll)Jl:-Os,••rl"mi, es., ""'"f"··"''~""", .:~•r.,c'+'!~llj i¡;,:11.s,¡;>e>SQ<>ª q"" JO&'cre!lll.'"!l ·· .... e"·~ · · 
]~Y:· · > .• •':.· \ .··.••·'·· , ~ ', / i'; ., ' : ·:· .. · •. ·.·. ··. ; a:,lqs·,l}ienellde'l!l'e>:t:i'Jltsil?s~'liiee~:;Weser,.tene¡deducir-

,, ... ' Él deci'diqq j~és q~e :01 (fobie~np de la Nación ha ma. .\9, .· e1L,el términó.de ~fein,\a. días cC>nlados dasd,,Ja )iltiml\> · 
·ajfestado par obras de la 'impoxtancia. ele la. que me ocupo pqbliC1>oión en e\ "Perió<lfoo 0Jfoia1"' · ··.·.· .· , ' , 
y ~µya U.tílid¡¡d y;~eiíeficioii son indiscnlibles, n:ie hace con' ', E,n ciilil~limiento de to m~daclo y para su publieación,. 
fiar en que se servirá usted.otorgarme la conces16n que ven- expido .el presente, en Tu:lancingo, a. los. nuév·e d!as delmeot 

• go •solicitar, en cuyo 0onc.epto, . de octubre de mil novecientos trece. Doy fé,-Buenavmtu- · 
, . A qsted ruego tenga a bien preveer • mi petición de en· ra Aiva, Srio. , • . 3-a 

· lera cbnÍ.ormidad, en lo cuahecibiié. gracia Y merced. Adm. 1· 1• tra .·6 .d R .. ¡ , T 1 · . D , h' · ·p d · · · ,. · · · t t . · ¡ d 1 · · n s m · n. e · en as.- n anmngo.- erec os en- .. 
··roce e·en ¡us,wrn. qu_e pro es. 0 con ? 0 0 .necesario. , t"rados, octubre 10 de 1913,_:_Recibido, octubre 15de1913, 
Pachuca, doce de JUlllO de mil uovecrnn\os trece.-,S; a. -Dawey, ' '• 

Luque.-,lll'lbrica. , . . 
·. Es copia.-México, se¡itiembre 19 de 1913.-E; O. M,, E, 

· Martínez Baca. 28,8-20 MINERIA. 
Administración de Rentas.-Pachuca.--,Derechos enterB.·,, 

dos, septiembre 25 de· 1913.-Recibido, septiembre 25 de ·===='==='==========,,;,;,========= 
,fi\~3-.-Dawey. ti PROTESTA ENERGlCA CON'fRA :PoN Lurs MONTAÑO 

Los qae subscribimos accionistas de la Co!'lp•ñla Mine, 
ra· M_exicana. "·La -Toronja y .Anexas" protestamos. 'contra. la. 
deserció!kde quo sé.hace y dizque por acuerdo· tomado ¡ior, 

JUZGADO PE 1~. INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITLAN el Consejo de Adminislrnoión y publicado eJ24 de á!lpli?n:'' 
bre del presente año en el "Periódfoo Oficial':' del Jl]st.ado y 

REMATE.~ "El Bohemio." - ' ' ,- -- ' 

JUDlCLALES 

. . . . . . . . , . . . . > La protesta la hacemps po.r qile no hay un l')en,.,~jQ;c:91Js-
En el yruc10-Ye!h•I <;¡qe sobre pasos ben.e prpmovido ¡]oña. tituido 1egalme11te, por gene !la•tal• pre~"::i;tt:e 110 ae•n()Bhai · 

~artá,¡]el fieí!1&1') Y.arga~· conb,,..do!'l~· Oirin,a. Pérez, el,Se-: <:lado~~' epnoQer, y:si gilb":n;úis qt!~ Ponl#i~ ,~ónlliñ.ti'ea~;ok 
11º~ ~J!lolás ~ñll:. Pflmer Juez., Oo;ncl,hador de e~t•. ~ee-016n, ,Prea:¡dente, , el yqcaJ2º;,, e~Y~eil.3:~:,. el 'e~or":roy •J;lnel 
aubst~. d.<>:l.{l:e. ~e,i:a,~WJ!lja;,llili 1Ilª1lc!:ll!ify~~e.~ ··.111 .i;:<>-•.• • po~l'<ildQ~, ~ IJ(>lq ~l~j"ba_e¡>.lí:l 9#li·.'IP~cf~~~.·.~~!1)l\U!dp~•ilec• 

.. m•te loc8 :J;i¡enes: ~m'b"'l'!!dos, ala, ;dfil!l~ilda¡l¡¡;;, · con91a{~11~es :1t1.ner.te11; .•~:q'l'e '"'' :IJWd.tiJ·~.e \qs ae,e1?1>~•ts11,nqs ~~'ll ~~o~ 
en 1lna:<lll~~. en, el· b"IJ:;º de,]Ja,te!1Pllo y ni/:. t-'rrene, de !afor , ,·c¡ir. ¡>~cl:á.: El .Ji\! de •' ¡~1W de;! pre_•e;nt~: ~?P ta!Il~~~n, ~~··· ·.·. • ·. ·.· .. · '' 
, d~nommado "La. Joya d":lc;>s, ~;i-01nosl' u'b1c_a~os ambo~ J:!'ª" .. 'Pº~ a~uerdo. dE¡lCQl!Sf"Jº ilw ,A.dID.J.!P~t~a~~? ~e. 01\aj'¡a a J:ui¡t"'. ·, ;~" 
dws en la C~beeer"' d~l M,~n,lclp!Q de ~<¡t.zq1'1~tlánov: v:•ki~~~a-• • m; g-enerat ex;lriwr{l:.in•ria para q1lese ve)'lfiea,a el 2 de sgd~• ' -.. · 
dos pm .per¡tQs .el, .P+1n;¡e.ro eula. º"!1.ti~a.o/.d~pph90;1entos ;P~· fo.a las 7c p,-.m. y,resiJ\taqcio qµe•.• d,ieha junt!>?" coµcurri<$: ·· 
.so~; y ,en Cµatroc1~n~ pesns el se¡¡q:n~o; di~lio remate ten, , 1+11\s que. 11n ,a0éionisti;, pe,ro eáo. no. es deLcaso,, lo. qne si .911. 
d~á v~rqicathro en _los estra~os _de este' Ju"g'ado el tercero ¡·.qua no biibo, Consejo. si :"\' únicamen.te D. Luis .Mont .. ño 
dl!l .. l'ltil 111 de Ja )l,ltima p1Jbhcac1pn. · como Padre; Hijo y .Espu~tu Santo. Preguntam0s ¿A· que 

LÓ que, se hace :sabe~ .·01 püblfoo' en demañda de postores, viene eso? aVdesprestigio que esa Compañía tiene ·por estair' 
('.!virtiéndoles que en la Secretaría de. este Juzgado 8~ ,les en monos del referido Señor Montaña, así es· que todos loa:.> 

,_;inistrarán loa datos que necesitaren. · · que hablamos esperamos que haya un Consejo ·honrado r· 
Metztit1án, octubre nueve de mil novecientos trece.-Mi- formalmente constituido y seguiremos pagando,p,neslras ex~ , 

gllAll M: Uribe, Srio. S-1 ..hibiciones.siempre que Don Luis Montaño no lome partiei" 

Adm·:1·nistración de.Ben tas,-Me'.ztitMn.-Dereobos ente· poción en el Consejo y mientras tanto protestamos contral"' 
deserción de nuestras acciones. --

radas, ()ctubre 11 de 1913.-Becibido, octubre 18 de 1913, ·. · , · 
.,-,Dawey, Pachuca, 3 de octul;ire de 1913 .. ,-8. Oano.c..;A!ej~-nd;ro .Al-

JUZG4DO DE LO Ü!YIL DEL DISTRITO DE PACRCCA 

EDICTO 

f?-Ei' .c~nv9p11: a~ las personas que -se ?onaideren con derecho 
o; los b:íen.~s l;tereditarios de Don André• García quien fué 
veeino.,de,Ac~lolla (Zempoala) para quB se presenten a de 

:~_ducirIO.:an .. t~1 _est~:J11zg,a.d_o, dentro de los ti·einta días sig-uiell~ 
tes a. la l'lltima, ]3Ub\icación de este edicto en el "Periódico 
Oficia.·l'.'.-del ;E~d.o, en.el que.aparecerá-por tres Veces con· 
sec.uti_vas, .ssl como· en ".El Ba~e.mio~-' ·dé esta; ciu<lad._ -

• Pachucs, J4 d~ octubre de 1913.-0ésar Becerra, Srfo. 
3-2 

Admínistracióll de Bentas.-Pachuca,-Derechos entera. 
dos, octubre l!l'd.e 1913.-Recibido, octubre 14 de 1913.~ 
JJ_cw;ey. , · . .. '· · 

' 

bert.--A, Goniáiez Garcic1,.-J: Montes.,,-LwisfJr.?zco.,-Jfran
cisco L. López.-Rafael ,imador.-A, M. 1""'7'~<>·· (),,(Jar:l>a
jai.-Jesús García.-L, QuirQz,-Paz,IJ;, GQnzá¡ie~ (h.}~M. 
Chávez Montiel.~Ernes.to Gon~á!ez .. ~J; Carb{¡::, .· .· .. '3.--,l 

Administración de_Reutas.-,P~ehu9a.°""b~f~ah_&s··entera• . 
dos, octubre 18 de 1913.~Reeibido, oe.lu;bre 18. de 1918 .. -
Dawey. . · · .. é¡.,·,, · .. - · ,. . ' 

. ' - ' ' ' -: -. · __ .. 

CoMPAÑlA AvriooRA DE LA NEGocuc~oN 
DE SAN . C&YHA.NO]\fa,RAYILL¡S 

'La J un,tapirecti:va;' a!ltO>izaM por la Asamblea Gen.eral ' 
de Accioni~tas respectiva, y ~!l. cum.plimiento de Io dispues- , 

·to por .,ua,,ha«l~c.re:ta!'lo Ja deserción y caducidad; de cruln• 
las .. ociQns• hall dejado do cubrir las exhibicio11ea. decJ.eta..- · 
das· haet<i la fe~ba• ' 

.,,'<:,,_' 

"b±':f-~~--- -;·~~· .. 
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PERIODlCO OFlCCAL 

P~blicándose el presente aviso para los efectos legales res-
(lec t1vos. · 
, Pachucs, octubre 6 de rnrn.-Ant., Lizardi, Srio. 3-2 

AGENCIA DE LA SEt;:RETAru~':ri~'.iÉ 
EN EL RAMO DE MINERIA E~ ~·;; 

AVISO Administración de Rentas .. --,Pachuca,.,-Derechos entero-
13os, octubre 14 de 191'3.-Recibido, octubre J4 de 1913 .. -
Dawey, · . · . Expediente Ndmero 1087.-Los SefioreaMiiti•ü~"' 
------------------------.;....-· q~in·Padill!'•. con .do.¡:µicilio en la !"'11~ de ,Eij~cqr ~( ~ii 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA Omdad, sohc~tan gumce pertenencms con el no:tnbl'ec.iféi;... :<;¡r; ::;~ .. '"'"' 
ludepe~deneta," ubicadas en la_ márge:Q iz:quiBr:d,9._·~-~,:-~a;:~~~;·;;>i~?'.~j 

. Extracto ~ele¡rpediente n.úmero 1053.7)!11 Señor Miguel rrancs de San Andrés, en un c01;ro''que se conoce ·con.eL::f:;•;y•¡;;i 

'{)· .. b.re.ra,·v. e.c· mo del p.ueblo de ºª .. rez·º·.·.sohc .. '. t.ª.· .. º .. ºn .. el n .. ·om:br•. e.· .Jíombre: d.e ]}spersnza, pasando por la cúspide del Illismo; /' ;%f•j 
tle 1'LA GUADALUPANA". nueve p&rteneticiaunineras en . u!",~ª!"m0 'lue .•e cmwce con el noinbre de La Majada, 'Miiy ' '(·y .q 
e\ puebl? .<je Cerezo, Municipio y'Dieki~\l de Pachuc•, .E . .,tá- ~lcI:¡>\O Y D1stiato.de Z1mopán, Es.todo de Hidalgp .. • Lqs'ml' . /"·' 
<lo de Hidalgo, en cuyo lu:g,.r. se e:µeni\ntra una cata vertical ineralks que ~~ton de explot•r son con !ey~s de ple.ta Y pfü.• .·· '· 
dewós de cuatro metros de pr<;>fi.u1j};dad, sob•e. veta de Í:>'\Í· JlilD. La madlc1/iu se hará en la forma siguiente: . . ,/·:· 
JJeral ~e plata con !•y de oro. Las perteneu;>ias se:mediriln Tomando como punto de partida. el lado N. del tronco de · 
a partir de la eS-J:Ulna Sur.e>este de la cata tómando a rumbo un perd grande qJe e•tá en el cauce de la barr'Vlca de Sai¡ 
·de· veta .94.79 metros ha:oia .el Pqniéate; de aquí 80 metros Andrés como a 2o0 metros al Sur de donde desemboca aJ.a 
:norm•lme.nte alNort"'; después, a rumbo de veta, 300 me· barranca el camino antiguo del Oarri:zal,. ,de 'all;í-0onN. 
troa al Or1enle;'de ac¡ul, perpendicularmente al Sur 300 me 13"20' E. se medirán 20 metros, de allí Con'7ti040'. .N. w: ... ·~e : 
1ros; después 300 metros hacia el Poniente, y finalmente medirán 800 metros, después con 13~20' S. 'W.':se:filedhái·~ 
1120 !"'etros al Norte, al pun.to que se fijó desd.e la cata .. El 100 metros, después con 7.6'~0' S. E: •fl,em.el!irá!J'S01il.metri:>~ ·. 
cSolw1t•nte manfüesta que no deoigna colindancias mineras, enseg.· ui.da·.·· con.· 1.3. '2···.º.'·.N· ... · .... E .. ' .. s• .. •.Jll:<l. ª.··;··.i·r·~.·.*.· '.~º .. ·.·.¡n ..... •e .... ·.·.t·r.· .. :.,.>.~;q¡. i¡~.;Jl·eg·." ".'''.·.· ... · ' por.no haber encontrado en el. terreno. mojonera• que las rán al punto de port1da ,del re.ctllngrílo:'qne: .. elicllilrna• oehri , ··•.·.• ·'·•'' 
indiquen. . . . perte!"eµcias; prillongil¡¡.tio·líí:tt1n~tí:!l~elreostliaR::N6ftil·ile 
,,-¡líedirá !'stos pertenencias· .el Sefior. I. n. gen.J.ero T .. eodom.i~l),., las.oehg·p811~enel!c~S, cle~c1°iills,a1Poniiin~;'i\s''tí,Jiii.i>~A ot~¡j; .. · ¿ 
~ . ¡¿o, veei:po de esta. ciud-~4: y can· -hahíta.tlióu; ... el;L.-Ja,-A\"enk:--· puD!:o:.~le .. :'.J?~fi4·.~~,,_;~~:_-~on;d~-/crQ~,:Jl·B1-1$~~-~$,.,,.:J~},_:.:;@~~d¡:t·á:li·.::6.(l_.:'.'.: ""-' -,--~-
da Moctezuma número 10. · · ·· ., · · ··· metrC11i\4\li>llfcim.:fJ~~'a1;ni'~:Ei·l@.~ili~~k50:.''pleti:cia'd~, ¿i 

. ·· · ··. · ·,· .··. · ·.·.: .. ·• .· ' pués.9o.W~l>':L8'~:.W:>"!\''Ill¡e@ffeih'J::gllqn,e'lif;l•é.$>~idii•: \ • 
Se abre plazo impronogable de. ciento vei!1te uios, ·<Íon> ·ºº" ·Ir4'..l''S·W·*' ~dil'á-11:60.oµi~.bi<>.Sirl~spiléS·<!Qti''l'a"l8t'.:•···.·. ··: 

.todos des~e esta fecha,. p,ara subs,taneiar este expediente e11. s. R .se •!lléi!iran l!IO' i:P<i,tros,•e'llséguida .:~n l:Iº~ 'li:J' ]l¡:éi~e · 
la Agenma. . · . . · ,··. · ··. meilir~.n>/?5Q,met!<i~,, e~r.rimd{),~:o:iriV~~!lg1i}'o ~&;.eiB: '" 

Pochuca, octubre nueve de mH novecientos t~oce.-,T .. pe~tene¡:>e•as. ·-Bolic~larno;i :tami)ién l\'l., lll;lll.ti);o,tie;tlqii:d11. Je, 
lBunw,.. . . . · · . . ·· . . , · • . ·. · .·· .. 3~~ !ma~:lad~ man{)adl!• ~il !wct¡\t~!" ~u\! r~¡¡l~éc!':f?.!'?'!g~¡¡:4o; ... 

Adm1n1s.tración de. Bentos.'--Pac):inoa.-Dere.chos entera, el coshdo. ,Nerest;i, Y el coat!ldo Sm 'deJas¡ pr1meTaa -Ocho.··. · · 
. .¿¡,,s, .octubre U is 1913.-Beoibidá, oetubra 13 de rn3 .. • pettenei;icias descritas_Jiaeia el. l'oi;iiente ·~asta Uega;·"1•·coac . 
-Dawey: · ' . tado Qr1ente.de las seis perteneoo1as úlíimaa menclGnada,s. ,,. 

/'.GENCIA !JE LA .SJ>Ci;tETARtA. DE FnMENTO EN EL RAMO 

DE MIN.ERIA EN Z!MHAN 

AVISO 

Extracto del expediente m\mero 1084.-El sefior Fortu· 
nato Reyes, con domicilio en la calle de Manuel Doblado 

í!;lm ''° 30, de esta Ciudad, solicita. con el nombrn de 

Medirá estas pertenencias el perito Sefio.r Plinio :¡;,ópez 
pr~ctico de minas y vecirio de esta Ciudad, dentro de sesen'. 
ta días improrrogables y sin perjuicio de tercero. 

Se abre pla~o improrrogable de ciento veinte d.fos para la 
substanciación del expediente relativo. . 

Zimapan, septielnbre 20 de rnl3.-Manútl Garc{a. 3 ~.2 
Administración de Re!ltas.-Zimapán,-Dérechos. ente

rados, octubre 8 de 1913.-Recibifo, obtubre 15 de 1913.- . 
Dawey. · 

DIVERSOS dANTA· CONSTANCIA" dos pert'lnencias ubicadas en 
te~:renos d.el pueblo de Santiago de ea te Mnnic1pio y Dis- · 
trito de Z1mapán,. para explotar minerales de plata y fierro ====,,========"'=========-="""= 
las cuales pertEineÍlcia.s están .si~uadas éu el cerro del Muhí'. 

La medición se practicará tomando como .Punt.) dA ·par
tida, la bo·)a-mina midiéodose, mas -o menos al S. E., 50 
metros de alli, en ángulo recto se med.iráu al N. E: 50 me· 
tras, para col_oc13.r IS: mojonera-m11.s .al S:. ~., .d_e allí1- en án~ 
gula recto-se medirán 20.0 metros al N. W. para situar la 
'mojonera mas al N. E. de all~ se medir.án 100 ·me~roS' al 
S. W., para fij.ar la mojonera mas al N. W., de allí, en ángulo 
crecto 200 metros al S. E. para fij.r la mojonera al S. W., y 
para cerrar la.cuadra se medirán de .este último punto 50 
metros al N. E. · 

No tie.ne' colindancias mi_n_eras, estando en :consecuencia 
roleado por terreno libre ppr todos los rumbos. · 
·. Medirá.~stae pert:nGricie.·s e_l sefi~r-Ge-rmán Espino, prá;
t1co, de minas, ve::nno de esta. O"iu'.dad, ,deo.t-t10 de sesenta 
días improrrogables y sin perjuicio de tercero:· 

Se abre_pltÍza· -impr~rrogable de ciento -vei.nte día~ para 
l.a substanciacióu del expediente relativo. · 

Zimapán, septiembre 8 de 1913.-Mam<ei García. 3--3 
Administración de Rentas.-Zim~pán.-Derechos ente· 

rados, septiembre 29 de 1913.-:Etecibido, octubre 9 de 1913. 
-Dwwey. ·· 

·- -· ~=---··-·_,·, 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE· 

ATOTDNILCO EL GRANDE 

AVISO 

PRIMERA . ALMONEDA 

· El .rema.te da una firic" urbana, sita- e-n términos· de' e.ata. 
Oabecera, embargada a la señora Antonia Gonzáhz J?o,r. 
adeudo de contrib11ciones al fiecro del Estado, deberá efecc · ,• 
tuarsB 'en los e.strodos dé .esfa OficinÍ. a las -'11- once del~~ 
maii.anB.· del d-ía. -25- veintic-~nco de lo~· eorrientes; _sir.V-ie:nd-ó __ '. ·· .· :··· 
_de base_ para el mencionaQ.o remate ]a; cantidad; :-d~.-· .-.:•:·-~- -_· 

1:_,:'.:f:~,:·;-1 
($400 00 cs.) cu.trocientos pesós valor fiscal del re~eúdq/ :i 
iumU1;ble; en el concepto ele que serán posturas admlsibfes '; :o :,; 
las que cubran las tres cU.a.rtas pa_r,tes del valor:·_que.~~-e;n.:..:'·.~--:::...-· 
ciona y se pTesente-n ajustadas a l!l.8 con.diciOn;es,. q:u.:e>·.,-_prS".;·:'·· 
viene la ~_ey. . _ '·-. ·--~~·_.',· ... -·<:;~ .. ::.'·(~;--.-_·._ ... ::·.~--~~::.:.:<.' 

Atot{milco el Grande, 10 de octubre de I9l0:. E~AP:iii.O.r:.:,;·,::;; 
Q:e Renta's1 Ftanciscn Carb11,jal Oórdov.a. ' · ::'. .. ·:-~>'.,··:-~:-'./'.:::;.~.:~~i}.~:.t~1;: 

Re~ibido, octubre 15 d.e 1913:-D~ive:(t::.', ,;,; . , .:,:,:':,: .;"¡'"í' .. : 
·:,;,_., 
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8 PERlODICO. OFICIAL 

~:,.: _. ,, 

.AI margen una estampilla de~ ei~~uent• cent•vosdebi• 
rlament~ cancela~·~. , ... '' ... "._~.~.' .~. '·:~.:.'..-::. _,, · ..... - ' 
· El señor Teófilo Ddiz,. h:a .. pEe9<;¡1tJ¡J(l,¡j. 'B.rite'. .es•ta: J~faíuna · 
consider Ando lo col!! prendid? en .~aJ~~j;lj;i'~:lid~ j.o¡iio <i~ _18~6; .· 

r;. 

\ 

" ,'·,'· 
·¡ 

'd"'I::' 

TALLERES TIPOGRAF1aos · INsTai..A.I>b.s · · 
' ' • - • ' • - ,< ' ' ' ' ' '" ~¡,. ; ,,. .. ,.;. . 

EN 'EL 

PALACIO DE GOBIERNO. 

o 
•,,o'·.· 
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ID, GENÉRAL AGUSTIN SANGINES; GóBER- ! EtG~iijiJ?í 
~AÍ>OR INTERINO CoNSTITUCI()NAL DEL ESTA~ · dnci Gon~:tituciiinl>! 
DO DE HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED:. tantes, sabed:,· ' - . ·. ·.· .. '; ·"·•''•· '"''~1"' .;., ,:;,::: .• 

Que el Presidente Interino Cor:stitucional dé'la Que Pi:esiden.t~ Interino Cofll!.tit\!eJPri;A;a;~~:'.Wé1!111ii!F > . 
República s_e ha servido dirigirme el siguiente ca, se ha servido dirigirme el sig\Íienta' i!(1•pi\l'. ;,';¡( 

DECRETO ·" 
DECRETO . · . · · .·· • · 

. · . VICTORIANO HUERTA, Presidente Interino Cfonstitu'' .. 
YICTO~IA~O. HUERTA, Preside1'.1te Inte~ino__¡ - cional de los. Estl!'dos Unidos l\foxican~s. a s~s' '4)i~~-'C , 
· · ~onst1tuc10naI·de los Estados Umdos Mex1ca-¡ tantes, .sabed: . . . . . . ·.. . .. < , , ·· . ·.· 

.... nos á sus habitantes sa):fod: . . • . . ·[·. (du~con:el PNP?sitó de que se. ef~etúenemd©da)'e• ' •·· 
, ' . . . · · · · · . . , grilamdad las eleec1'ones extraordmarias de Senado!!es y . ·· . · · 
. ~ne habiendo sido di_Emelt¡¡¡s las. Cálll¡arás de , Diputados al Corigre¡oo de la; Unión, corivo_cadas .pcm de- .· 

. Diputados y Senadores ~e ]~ qcxvl. -.Legislatura , -ei:eto def<:eh~ 10 ~e los eorr1entes, he temdo a l:nerr de-
.del Congreso <;le la U mon, ¡:; mhi:i]:llhtadas. paFa cretar lo s1gmente. . . · , . · · · . 

. ejercer sus funciones, entre tanto elige .el pueblo 1 ~ Artie);l:lo 19 De conformid~d con lo dispuesto_ en. \llar-· , 
. los nuevos mandatarios .que .asumirán el Poder: ticulo ~.· cj.~l decret? de 10 del actual, las elecc1.ones ,e~" . 

· . . · · ·b. ' traordmar1a~ de Diputados y Senadores, se su¡.etaran a . 
Legislativo y en el concepto de que el q,o ierno •las disposiciones de la ley electoral de 19 de Di.ciembre · -
debe tener todas las facultades necesanas para ' d~ 1911, con las adiciones y modificaciones que se expre: ' · .· · ·· 
hac;er frente á la situación, y para .restablecer el , san a continuaq_ión: , . . , , . ,., ·'· -• ' :. , , ~-

.· .or~n Gcmstitucional :i la mayor breved::¡d como'[ _Ar:tlcu}o 29 ~as elecciones será'l d_istiµtas, s~Y~iMJJ:, •.• : '., / 
.er . • propósito puesto de manifiesto al haber sec ran al mismo. tie_milo que la~~"' Pres1d~nte;;v1~1(ii;e,:!»'es1i! ':. r,,,( ... ;i~ 
- Id · I 'd" 26 d. l . ··· · ¡· · "fi 1 dente dela Repubhca, s·erviran ·llill1ll-el]#¡¡'ló~· ~~Si-i·'.·.'·{1i·' 

.. nara o para e ia · e mes en curso, a.ve.ri - 1 que-se hallan formad.os .de aeuerdo.coiiliv.J:ej¡;$k.lliti;:v;!f:~:;:~:i.;_•Á}\ 
.· eac;ión de ,las elecciones ext_raoi;.dir:aria,s de D1p1J· J s1 d¡¡ Mayo.ú!tful(¡ y i¡-1l:~s_i~~á.))i.~~~~~í~íli>ti~;¿'~~'/''. 

tados y Senadores; he temdo a bien decr\'ltar l.o, !adores Y ~sc,r~taªGres.l!ec&a.o;q~ s,e-J1~e1a,-c11,l'¡q,,-,~,,,~'.J:·,, ·>~:,, 
siguiente· ·. . 1 gúnlas p~esc~¡¡¡cloll,ew .. de la.:prolJl.a-·ley.,:.,:,. :\: '•• :,c.-.¡,,...;,.:.s:'' ':::-:_.;:,.:;·., 

. . , · · · · · · · • · · ·· · · · · .·· · · Artl-culo ªº E1 ~ 1 ·i~fu& dé .eahdi<l~ ,; '\'. ' 'f't';i'.'i :;:,~ 
·. . Artícul~ 19-"";"El_ P~der. Judlcial d¡i)a .;F.~d:era~ el articU,11\ íiB !le Ja~ ::ei$t ····• t':de·ililrl:§1l ·;,:~~jf (};.;, 

· c1ón c0Rt1nuara fuRc1onando'8cn fos fot'll'UJ:\OS gge h9H :¿¡ ,¡¡eJ:'' 1
j]¡- ·· " ·. ·• ~- -~-m 2~oo;J~ : '•· · ,, ~\ 1• ·.· 

esÚ~ . .en. 1a Co~ti;tuciónl\'&íl.er,a:1\dé la· ¡tep~hliC¡ti{~:tr~.\f:d~ ~é~:1'/[~ei·Qi4'~~'~li~IÍ~~~'ª~' . _ ;,~~ i:'~; ..•.. 
debiendo a,cátar el decreto de} Ejecµtivo .de: fech!l i~o,la <Tu.~•gooe!:6n,jle?1B;!'lpli¡;¡!é!:)~\1W~·.\lii.~i~~'l'1(~'- l/., ;: '.· ·•• 

_ 10 del.mes.en ~urso, el presente y lo!\CJ.Ue de ,es";¡'·~:!:'.~·~ h·arª~n~~!!l:9Ilf~~º·~.~.1a,¡~~~P:~~l/¡97~~~·~.•.•·······.·.····· 
,to~ emapen. . .. · .·.· . ... ·: .. • , .... _ • .·. ., . 4.ri1~U-Io:J~;:ti'fotaciou 1 a.i.~' ~,~¡¿.rl:Tu.I>~~.e~t¡¡¡>.> 
· . Artícul~ 2º_:"-:EI. Bod~~ B-JeCl.j<~lY-Q de la U_mon, 1 tN e;18!i~ra,J ® ;L!I il~•!fjéJ'.e\l'.\g:r~~!L\H·];:j{q¡i~;¡¡.j¡¡t(~o.í¡pn \ :·. ,; ·. • · 
con.serva:t'a to das fas .faeuimdes • qu~ . le ~trib~y-e ·~··:!'is s.>g11l~;&:~~ <W:~s,~~t!fl!E ,: , ' -i/ /, 1ii• c~J:;:~~''f 'it<.f !ifr: ._; ; :: . · ·-· '· · · 
la Constitución .Federal. y asume, .áden1as e~ IQS r ' r; ... Elii1t~•l8lli;iic:.é!i.\iég""á;~~9!1: 1oo!~nl~ •. ' ' 'cij',¡cJ:M,1 i( .•. 

~~~~1 ~:m~~~~¡~~~me~~:i~~~;s~r~11;~:~ \~:1·~~~:ila~~~;ir.f:~~~.t'JJ1~f;i~.. ... ' .. ~-:,r ri''"" 
se establezca de n;uevo e1 Poder Legis.lati:;o, .· as \ ~~~~~~.'1(~1{;,~~~:,~~~14;~~'.~)i~~~;;f~~j'!/' " 

_facultades gue a este. o~orga la Cfonsbtl;J.cLOU., de.·. elecc16n de Pres1J.e11te y 'V!Ieepr-es1~e:nte, ot~p¡p:s.~.;de:lf>i·. '·: ·: 
. .-..que liara uso, exp1d1¡indo los decretos de. ge- :putados y ob:J> p•~s.1.-a,~ fl~n"~°'~·ª' · .r .u';:;;;;)i,;_.j,';;.,•;,;_,,,·. ; 

r1ctal observancia que estime copvenientes para·• ·. JT,PAt\cerrar•e d~lhiitiyanieJ>te. }..., il&SU!i(s•el~é$~/iie~ ) ' ., 
el mejor servicio. Público. · · . . s<> pr,,ce<le•á e.n lo~ té< minos;' de'la ley qe. ~~-'.d.~.'Ji[-0,y<r:i!iJ.1"!· ' · 

A t , 1 30 -El E" t' d 1 U "n dar' 1 roo, ahaoer~l oomiluto total de•1os·vooo~ e.m¡-tidos.p1u:'!d?1'.e- · 
r !CU O · _JeCl! IVO e a ll!O . . a 1 s1deote y V1.cepres1de.nte de la Repubhca, y.en."segll'1@- se : 

cuenta al Poder Legrnlativo del uso q:ue hiciere 1 formarán los cómputos que co.rres,po!'lden ·~ .. -l~s e~io-"'la,< .· 
de las facultades que asume por medio. de este de Diputados y de Se~adores respechvameníe, .· h,aqigl),ilq¡,e: · .. 

. decreto tan pronto·como entre en func10nes. \constar el _;esultado ae estas tiltrmas, en actas, _.s¡¡pa¡r~de:a1 ... 
. º ' que ae remituán con Jos padrones y cédulas de.'1otB;e1én" .,. · ,: 

Por tanto, mando se imprima, publique y se le 

1

1. primera eutoridEict Polhica_··que resida en' ellii¡;ar'1deeig' .•. 
dé el debido cumplimiento. nado como~cabece~a d~I Dlst~·lto_.e!eotoral y a faltad~ aqµ.e- · 

. · !la, a la primera auforidad mnmcipal. · . . .. 
Dado en el Palacio ~ acio~al de México, a 11 _de•\· III._:La computación de los votos e~itid~~ e~ ~ada'.Dis,. 

Octubre de 1913.-Vtctoriano Huerta.-Al C. ·,tFito,eloo'toral, se·rá heebti poruni.·Juntaformadiípor!apri' 
Lic, Manuel Garza Ak! ;;-pe¡., Sri o. de Estado y del \ mera autqrid ad política a .-q.ne se reiiet; 1a fraCl'.í.ói;- .a.nteripr, 
Despacho de Gobernae10n.-Pr¡:;sente. . · . 1 aen su de:fecto, por.la'primern Autoulad .M'unw¡pal y por 

. . . . . . · . dos conseiales nombrados por- ei ayun.tamlento queAnnciq-. J lo comun~co a U;d. para. ~u 1~;tehge~1~ y de- na _en la cabecer.• fiel distri\o electoral. 'La.s faltas: d:é· ~ual
mas fines.-Lrbertad y Const1tuc1on.-Mex1eo, 12 [ qmera .de los.mrnmbros de esta Junta, .serán. •cub1.ertoa por 
de octubre de 1913. -Manuel, Garza Aldape.- )os ;rng1JorBs del ayuntamiento s·egtin el oi;den de su_n.ume
Al Gobernador del Estado de Hidalgo . .,.-Pachuca. · rac1~u Y eujslta.de ~stos por loa que- hubrnreu funcionado 

. _ . . · - . . . el·ano ~.nter1or, s1guH~ndo e~ mIBJ'.l1.0 ,orden. · .. 
Por tanto, mand.o ~e rmprmia, publique y Clr- La designación i¡e los dos ca~seja!As qne deben .int<igrar ·.· ·. 

cule para su cumphm1ento. . \a.janta, se.~·rá·pOT· los ay-untamientos en .sesión pública .· 

P l 
· d. l G bº p h · t d · ¡Y en .escrutin10 secreto, elr¡ueves 23.del mes en curso. . . · a ac10 e · o 1erno en ac uca a rece e oc- · . . · · · . . . . . .·· . . · . . ' . IV.-La ¡unta se reunná ·en ¡,.Sala iie·fü,.iones del res• · ,.. 

tubre de mil novecientos t~ece.-. Agustín Sangz-. pectivo aynntamiento, el Domingo 26 del .actuwr ·a lss :-6 dé·-~ .; 
nés.-J. Barrera, Secretar10 .General. . la tarde y será presidida por el Jefe Político y eµ _su c~s<;>¡ : .. 
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· J?ERiOPlC() .QflCIAL. ,,. ,. 
,;;;;;,,;;,,;;,;,;,,;;,,,,,,,,;,,,,,,=="""'""'""',,,;;,,;;;~,;,;;;~;;,;,,,.i;;;;;,,;;,;;;;~..,;====""'====,,.;,=7=;!!!0=~*"'"''-f~-. ''·' . ·''' , .. 

, . '.~~~~~~ A.~t~;~~~~. Mu¡¡iclpal .. ·· Dilsi,gn~f4• ~n se ere· ·ruaras de ·Diputados y Sehadore$ ~~la XAN'~áL~~ .< 
· ·.· .• ae;sa sé~-0y ~om1srnn~rá a u.nq .de su" miembros para gislatura del Congreso de la Ullfón, El ,fühl¡\:Qifil;til,ft, 
,' l:i~g~ el~;,,en dé l~s .actas ·.y ell'!!ªdie~l138 • medida. das. para .ejercer sus funciones; y en' uso de 1 l'q,s. 

•ipl~C§e'cri.fal¡" recibiendo y volver~ a renngse el dfa· 2 . de f .Jt d d · h ll ' e tid e · j T fu ' 
h;c,Nqvi\m;i~~ .. próximo para. hacer el cómputo; previo . el dicta- . acu .. a es . e que me ·. a • o.1nv' s .. · º··· n. e 'a.. El'.'. 

•e;,.: *"n o¡iiiorme que i><e.sente- eloomiaionado. · .de Gobernación .por el de.creto de 11 de ·Octubri;i· 
• "'. y,.,-LaJunta se afütendr~ de ]:iacer ca!ificació~ algnM d,e! l;!ño.~¡p curso, he tenid.O a biert de~etar.Jo 

r.es.j:Jecto a loa vicios que afeoten fos votos emitidds o los s1gurenté: ' ' - ·. 
que alegnen los partido• y ca~d'ida(os registr.do.~, I.tni\t,á~- Artículo único-· Cesa el fuero. constituefonal. 
do~H.-a_·bacerl_qs_ constar· en·-. la~· aetas,. a. fin de que.· S·PRn .. _c_al1- .. .. -- ·1 

_ .·. :. · ··h :. . .. . . _- _· ._ ·'~ . · ._ :··: ·.; .·d·: . ·_ · · ·· ,_. -- -.,. ~- _: .··.-_, .. :_f .. ·:·. · ... -: :.· · ." 
µ~ados eR definitiva por la Cámara de Diputados ó por la 1 \i.e que ·. ª!l estaq91;ri:restt ps,~n rl;!zirn,.11eli¡s; t¡.n• ~" 

'!:;' . correapondien.\e LegiolatuT11; según a.e trate de votas. para 11\ CI{)nes que desempena!Jan, .. l9s: X~.llJ.dacl:,.ru?,<;¡ qge '. . 
<·. el9cción de Diputados o para la de Senador:•: · . ·.formaron el XXVI Congr!)soqeJa. 'lJ!'l.fóni y.• en> 

.¿,;,._.,· .. 

,ii' '' , VI.-Hec.ho el cóm~uto de los vo}os ~m1hdos, se harán consecuencia,. quedan slijetos a la.jurísdíccióndt( 

I·¡·.: .. ·.·.' las.declarae1ones de Diputados pr~p1.etar10 y suplente elec· los Tribunales en caso de ser re8ponsab1es, qe al" .. · 
' ' tos y la del número de votos obte1ndo por cada uno de los , d rt f lt . . . . .. . ' éi' 0 candidatos para Senadores propietarios y suplentes y se le- .gun e 1 O o a a. 

,;.,. vantarán.las corresp<;>ndientes act.•s; lo.d.e Diputafos, por Por tanto, mando se imprima, publique· y .se· 
~i - . · eU&J;lruphcado, remll1éndoseun.eJemp,\ar ca~ todos .. los .ex- le dé el debido cumplimiento. ·. 
¡;;.· ·.• •. •• . .. pedrnntes y cédul•s a la ·Oám•r.,.de Drputados, otr

0
a a l•Se, · ·D .. · d . ·l p· ¡ . ·d M., · 

0 
··a· 11 d · et. ··b·~ · ·. · 

!e .: cietaría de Gobernación y h)s otros dos .a Jos O . electos .. · .. · á• o en e .· a acw , e .. eJ1;1C , ·•. '?9 .·•·i+ ~e. 

.. ·, 

Diputados propietaria y supl<Jl,ltepara que le• sirva dacre de 19:13.; v~ HUERTA ;-AJ. C .. · Lic.• M;an.iiel 
d.enciales; y la de Sena?ores, por triplicado remitiéndose.,un 1 Garza Aldape, secl'etario de .Esta~o y del des.pa., 
c;¡emplar a la Cámara''" Seo adore.•, airo, a la Secret.a.rfa,de.

1

1 cho de Gobeniación.=Preserite," " . · . 
.Gobernación y el tercero a la Leg1sln.tur'a del Estado para .· . .· . .. . .·· . , ... 
que haga la d<0claración relativa a Senadores propieta,rios Y Jo comunico a usted para su inteligencia y .. 
y suplentes. . . . . . . demas fines. · 

:.,::;: . · VII.-La Junta hará la declaración \a)l pronto como He- .· · , · . . . . . . . , ., . . . , • .. · 
l.• .... ' .•...... · .. ·.·••· .guledn. ªt stu p

1
.odetr 1-01s e;ipedtii.entes 1de. tof<los Ja~6mdunicíphios 'b Lrbdert

1
a
9
d
1
y
3
. CoGnstituci~n1·d. Mex1eA0

1
JlG, 0dber_·:gacdt0u~ ., .• . . :~ d~: Is .rr ó e .ec ora . respec .va, o a m ormam n e no a, · re e . • - :ra.rza _,,. ape.- •> . e "·' · ·r 

e;¡ · ¡ ber•e verificado las elecciones, pero .•11 todo. casq, esta de.el&- del Estado de Hidalgo. -Pachuca, . 

·;~:·','_U·iº-. ". 

,''I. 

ración se h•rá a más tardar el 10 .de. ll.<JV1e:mbre pró:nmo, . · · .· . . . . . . 
El reault!l..do de! ccómpoto, heciio por. la J"ntª .se publica .... Por tant{), mandi:i ~e 1mpr1ma, pubhque y c1r-, 

·· .. n\. inro.ediofomcente de~pués de. ter¡ninar susesión en las .cule para SU CUIDRlin):Iento. . . , .. · 
p_ue•tas, 4elP~lec.io MuniCipal Y a la nrnyor . bre'veda l. po- · Palacio del Gobierno en. Pachuca, a trece de 
.,.¡,;¡,, en el per1ód1-00 oficrnl de la c0rrospondrnnte enh<Jad. t b · d mil.· 0 eéiel t s trece A tin S 
f~der.ativa. · o~ ~ re e · n V 1 o . .- .·gus .· ·· ··. an-

Artículo 5º Los JuBtas. d.e. escrutinio harán lo eom- gines;-.-], Barn~r-a, Secretario General. 
. pntaci?u de votos, 0 tel,l,d iél)'qo.se. e.x:elusiyaroente a los 
datosAiue.erroifil fas 0et,.e defas.dive•sa• eaailt~s· el~to- •··· 
· r•lea, abstenli¡hdos'l; ~.!:\a~er· ealilfoaci<'iri .<1lg1lJ1scil'~ los v<> .. 

· ······tos ~mitidos; paj~ P.ª~!'··º'e$.f(Jtl.-O:i)"dell;n!ta !l.Cad<I ;t'Jiºde, 
-- ,- ' ·, ', - ,~ ; - ''. -: ' 

- --,,...~..:.::,,..·_' 

•• loa miel!)cl)llQ'l q!i-0jl¡fj¡inj<1I1 ea~adiapua~~'9'"' El\ ~.án,:"ri<:.reir{ .· .... 
.•·• p.ectiVao.1~ lugis~abii!I~,}¡¡ an•~so,,-0.onsigI:J,fy~áu•afos ed••1···· · 

. n~$p~n.di•lil\<ll! .~<¡.!!• d~.dí~µj~o>'~;~1;~~~~¡,j;o~esJ•ar• •'111º • · ·A VLSO 
se :h•g~ ef9ctív•)~ p.,r¡a , q\!:e! irµpone €,~-!) ª!tfc~lo: . •·· .. •· , · •.... 
' J'oe tanto, mBJndQ:se.imP•ima;p¡¡.blique yse Jedé el de- E t t d l· dº • · · 
bid-0 ·eua:tp1Íl:ilfo1i.to .. • :•· , . ; : : · · · · .. , . · .··· . x raco e expe Ien.'~ número 1084,~EI señor Fortii, 

D. ·a · ·r·· p- ¡ · · . N · · · 1 d Mé · · 12 d t b . nato Reyes, con. domw1l10 en Ja calle de· Manuel Doblado :ª···°' ~n e _- ·.a ~en.o_,' _·aciona_. _:_;e -_xico,. ª · · e oc tl .-re ~Núm :-ro :30, - de esta Uiuda.d, solicit6· _'con el. n.omb1·e de 
del9J3.-Y . .lfaerta.-A.1 O. Lic. Mani¡,el Garza Aldape, "SAN'rA CONSTANCIA" d rt · b. d 
Srió. de Estado y del Despeclio de Gobernación .. -.P resenfo. t · d. el bl Id u t' os dpe e.ni enM.oias. u.· i,ca ·•Ds.en 

· · . · · . . . . _ errenos pue o- e iuan lago e es e - ·un1c1p10 y is-
~- Y lo comun1co a ?d· .. para su I?tehgenc1a Y dem~s fines. trito de Zimapán, para. explotar'-IDin.erales de-plata y.Jierr_o, 

! Libertad y Const1tuc1ón.-Méxwo, 12 de ootubr.e .<le 1913. las cuales pertenencias están situadas en elcerro·del Muh.i. 
-G.arza Aldape.--'-,Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-. La merlieión se pracJicará tomando como pµnto de .. par- . 
..P-achuea._ - tida,,_ la ·bo,)a-millli mj.d(éu-dos_e, ·mas O W,~Jf()S at __ .S_j:;mL; .. ~O 

Pox tañto_, m:aiidO se jmpriml;l, publique Y circule para Bu metfOB de allí, en_ állgu1_o recto ·se i;o.edirán a_l-__ N·;. E::-.:50.me~' 
curo_plimiento. _ - . tros, para·_coJ.oca.r la. m'ojon-er.;i -mas_ -al.-S.-·:E., __ ._d:(:); .á]li

1
:'en' án-: 

Palacio del Gobierno en Pa<"hucR, a trece .de octubre. de gulo r.ecto se medhá.n 200 !lletro.a ,¡J N, w. 'paica situat Ja 
mil novec!en tos trece,:._.Agustin Sdngin¿s, - J. Ba.rrera Se mojonera . ma~ a.I .N, E. de alll, sec. medirán .100 m.~troe al 
cretarid General. . S; w., para.fijar Ia·majo¡¡eram•salN:W., de a,.lJí, ~n·ángulo 

rectd 2.00 'll.etros al, S. E. para fij,,r .la ,moíonera al S .. W., y 
:pa..ra. c:Bl'.l'.fi·~--la cu1:1dr_a.· ·s-e medirá'i:t d~· ·est~ último p,\l;nto 50_ 

. EL GENERAL AGUSTIN SANGINES, Gober-. metros •1 N. E. . 
· nador Interino Constitucional del Estado de No tiene c~Íind.anciao rµineras, ~.tandn en :caasec11encia 

.··rqdesdo .. por te.rreno 'lí_bre por tóJos 1os rumbos. 
·Hidalgo, a sus habitantes, sabed: Medirá esta,• pertenencias el señor Germán Espino, prác
Que el Presidente Interino Constitucional d¡¡i. tioo. de minas, ve.cino de e•ta Oiudad, dentro de sessnta 

la Re;pública, se ha servido dirigirme el siguiente d!asimprci.rrOgables y sin g2rjuicio de .tercero. 
D. E C RETO i:le abr~ plaza improrrogable cte ciento veiete días. p•ra 

1a:supstanei!tcíón del expediente relativo, · 
· -,,VIC'j:O~IANO :ijUERTA, Presiclente Intoclno . Zimap~n, septien¡tbre; 8 de Ifl.r3:-A(anuel García. :Jc,..;i 

· Goi:isf.itÍ¡:c;ippalde los Estados Unido& Mexica- . Ad;!llinistración de Reatas:~Zirnapán,.~Perechos ente-
pos, a sus lliabitantes, sabed: · rados, septrnmbre 29 de 19Ul.~ReGibido, octubre~ de 1913, 

. 'Que. en yjrj;ud de haber sido _<:[isueltas las Cá- _- Dawey. · · . · · · - · 

_ .. ,,-_ ...... , 
.:-~·1-"' '·~·f' 

,.-.,' - - '.', -~:,}:· .. i·:· ~;: .;: ~,,22·i~~::i'.:~¿~i-~.:~~:".~~/~:" - _,. '""" 
.-.-·,-·1·.- -
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